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laudo de Der6CIio

CASO: Conson:io INFRAVIAl - Munu:ipoldod Provinciol da TrvJllo
fobvnol Arb¡:rol
RiCO/do ROdrfguez Ardlles
Carlos Ru~o Moguh~o
Viclor f1ólOmir'lo RoNtiraz

LAUDO AR81TRAL DE DERECHO DICTADO EN EL AR8ITRAJE SEGUIDO POR EL CONSORCIO
INFRAVIAL CONTRA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, ANTE EL TRI8UNAL
AR81TRAL CONFORMADO POR EL DOCTOR RICARDO RODRiGUEZ ARDILES, PRESIDENTE. EL
DOCTOR VICTOR PALOMINO RAMIREZ y EL DOCTOR CARLOS RUSKA MAGUIÑA, AM80S
ÁR8ITROS,

RESOLUCiÓNNO66

Uma. 11de febrero del año 20I6

VISTOS:

l.

1.

2.

11.

3.

4.

5.

LAS PARTES. EL CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE CONVENIO AR81TRAL

El dío 22 de octubre de 2009, el Conorcio In'raviol (en odélonte, CONSORCIO o
DEMANDANTE) y la Municipalidad Provincial de Trujillo (en adelcmle,
MUNICIPALIDAD o DEMANDADA), suscribieron el Confralo para la "Provisión del
Se/vicio de Consulloria para la Elaboración pel Estudio de Factibilidad, Estudio
definitiva y Expediente Técnico para la Construcción del Terminal Ten'eslre de la
Ciudad de TrujiIlO",derivado del Concurso Público N. 001-2009-MPT{en adelante,
CONTRATO}.

En la cl6usula décimo novena del .cONTRATO consla el convenio arbilraL en
virlud del cual se estipuló que cualquiera de las partes lenia derecho a iniciar un
arbitraje, con el propósito de resolver las controversias que se presenten durante
la ejeCUCión conlractual.

INSTALACiÓN DEL ARBITRAJE Y NORMATIVA APLICABLE

E,Idía 30 de nov.iembre de 2010. en lo séde institucional del orga. nism~ervisor
de los Contrataciones del Estado - OSCE. se llevó o cabo lo Inst OCI n del
1ribunal Arbitral con lo presen~ia de los representantes de las portes,

Los miembros del Tribunal Arbitral declararon haber sido debidamente
designados, de conformidad con el convenio arbitral de los parles y lo dispuesto
en el Decreto legislativo NO 1071. ratiticando su aceptación al córgo y
señalal1do que no tenían ninguno incompatibilidad ni compromiso alguno con
los portes. obligóndoseo desempeñar con imparcialidad y probidad lo labor
encomendada.

En dicho acl0, se estableció como normativo aplicable 01 presente proceso la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto legislolivo N. 1017
(en adelante lEY). su Reglamento. aprobado mediantes Decreto Supremo N.
184-200B-EF,(enadelante REGLAMENTO)y el Decreto legislativo NO 1071. norma
que regula el arbitraje.
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111. De LA DeMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR ELCONSORCIO.

6. Mediante escrito ingresado el día 24 de moyo de 2011, el CONSORCIO inlerpuso
demando arbitral contra lo MUNICIPALIDAD. A continuación presenlamos un
apretado resumen de los pretensiones formulados por el CONSORCIO::

1) Que, se declare lo ineficacia de lo Resolución de CONTRATO,notiticodo 01
DEMANDANTEa través de la Carta Nofarial N° 037-2020-MPT/GM. el 16 de
agosto del 2010.

2) Que, en coso de ampararse lo resoludón del CONTRATOefectuada por io
MUNICIPALIDAD, se dispongo que no fue por responsabilidad atribuible 01
CONSORCIO.

3) Que, el Tribunal Arbitral ordene o lO MUNICIPALIDADque apruebe el Informe
Final del Estudio de Factibilidad elaborado por el CONSORCIO, en los
términos expresados en dicho informe y dispongo que se proceda al pago
ascendente o lo conlidod de SI. 784, 646.73 ¡Setedenlo ochenta y cualro
mil seiscientos cuarenta y seis y 73/100 Soles), de conformidad con lo
dispuesto en la Clóusulo Tercera del CONTRATO.

4) Que, se dispongo el pago de uno indemnización de SI. 120,376.00 (Ciento
veinte mil trescientos seteno y seis y7 00/100 Soles) por parle de la
DEMANDADA o favor del CONSORCIO, por los doñas y perjuicios en lo
modalidad de lucro cesante. como consecuencia de la resolución de
contrato realizado por la MUNCIPALlDAD.

5} Que. se declare lo ineficado de las olidos N" 1744-2010-MPT/GM Y N° 1745-
MPT/GM. ambos de fecha 10 de setiembre de 2010, nolilicados el 13 de
setiembre del 2010 al CONSORCIO, a través de los cuales se declaran
improcedentes las solicHudes de ampiiaciones de pla7.0 salidfadas por el
DEMANDÁNTE o través de las carlas Ca. 199.CI- 2009/RL Y Ca. 200.CI-
2009/RL en cansecuenda, se aprueben las ampliaciones de plazo por 21S
y 116 días y se ordene que la DEMANDADA pague a favor del CONSORCIO
los respectivos gastos generales vinculados o los ompliadones de plazo
precita.dos.

6) Que. se declare lo validez y eficacia de la resolución del CONTRATO por
causal impufable o la DEMANDADA. efectuado por el DEMANDANT'Ea lrovés
de lo Corta Notarial Ca. 197-CI-2009RL.de fecha 27 de agosto del 2010,
recibido por la MUNICIPALIDAD el 28 del mismo mes y 0110.

7) Que, se disponga que la DEMANDADA cumpla con reembolso! al
CONSORCIO el pago de las renovodones de los cortos fianzo de fiel
Cumplimiento, de Adelanto y de Seriedad de Oferta, ascendente a lo
cantidad de SI. 29,986.38 ¡Veintinueve mil novecientos ochenfo y seis y
38/100 Soles). 01 20 de mayo del 201L y los posteriores hasta que se
devuelvan las referidas cortas fianza, m6s ios intereses respectivos.

aje. como
orarios 01

8) Que, se reconozco los gastos que ocasionan ei prese, e arbi
honorarios al Tribunal Arbitral. Gas 'nistroción, h
profesional que asume la déJensa.
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IV. fUNDAMENTOS Oc HECHO

EN CUANTQ A LA PRIMERAY SEGUNDA PRETENSIONES:

7. El CONSORCIO señalo que el dio 23 de noviembre del 2009, lo MUNICIPALIDAD
recibió la Corto Co. 30-C!-2009/RL conteniendo el Informe de Avance del Estudio
de Facfibiliddd elaborado por el DEMANDANTE.

8. Según señala el CONSORCIO, lo MUNICIPALIDAD formuló observaciones o dicho
Informe o través del Oficio N° 1863-2009- MPT/GM. recibido el9 de diciembre del
2009. fuero del plazo indicado en lo Clóusula Quinfa del CONTRATO.

9. Manifiesfa asimismo el CONSORCIO. que presentó a lo MUNICIPALIDAD el
Informe final del Estudio de Factibilidad y susanexos. o través de lo Corto Co. 49-
CI-2009/RL. recibido por ésto el 24 de enero del 2010. Ante ello. lo
MUNICIPALIDAD, o fravés del Oticio N° 139-201Q..MPT/GM.de fecho 29 de enero
del 2010. formuló algunos observaciones a dicho Informe Final; sin embargo. o
decir del CONSORCIO. los referidos observaciones no se diferenciaban entre los
que correspondían 01Informe de Avance y los concernientes 01Informe Final.

10. Al respeClo. el CONSORCIO manifiesla que levantó los observaciones o iravés de
lo Corto Co. 129-Cl-2009/RL, recibido por lo MUNICIPALIDAD el 3 de moyo del
2010.

11. Lo demoro en el levantamiento de los observaciones. según señalo el
CONSORCIO. se debió o lo propio decisión de lo MUNICIPALIDAD. 101como se¡¡
demueslra con el Ofido No 026-2010.MPT/GM y el Oficio No 171-201Q..MPT/GM.

12. En los oficios 'se señalo expresamente que el proyeclo debe ser aprobado por su
Equipo Evaluador: en ese sentido. el CONSORCIO manifiestó que desarrolló un
dialogo directo y permonenle con dicho supervisión y siempre con pleno
conocimiento de lo MUNICIPALIDAD. conforme se indicó en la Corto No. 130-Cl-
2009/RL Y en los correos electrónicos que se adjunfon como medios probatorios.
en los que se puede notar que en fodo tipo de comunicación. figuro Como
desfinolorio de los mismos algún funcionario de lo MUNICIPALIDAD, Como Sayro
Casiro y Carios Molpartida.

13. Continúo indicando el CONSORCIO. que lo MUNICIPALIDAD. o través de lo Corto
Nofariol N° 033-2010-MPT/GM de fecho 27 de julio del 2010. recibido el 5 de
ogosla del mismo año. le requirió paro que en el plazo de cinco (5) dios
calendario levante los observaciones. bajo apercibimiento de resolver el
CONTRATO, aduCiendo que mediante Oficio N° 1814-2010-MPT/GPP.el Gerenle
de Planeamiento y Presupuesto informó 01 Gerente Municipal que anle lo
presentación por porte del Consorcio T & T (Consultor Evaluador del Estudio de
Factibilidad del Prayeclo) de su tercer informe subsistían observaciones.

>

l

14. El CONSORCIO manifiesfa que no pudo ofender de manero fiel los
observaciones fomulodos por Ids oficinas iécnicas y legales dé lo
MUNICIPALIDAD, medianle lo Corto Notorial N° 033-201Q..MPT/GM. en rOZÓno
que lo misma no fue acompañado del tercer informe de ión del
Consorcio T&T,ni del Oficio N° I814-2010-MPT&e-dellnforme Legal N° 7-2010-

MmOM. ~ d'"'.d,", doc=~,~\¡~,abo"' d"OOm;,"
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15. La MUNICIPALIDAD. mediante Carla Notarial N' 037-2010-MPT/GM derecha 13
de agaslo del 2010. recibido por el CONSORCIO el 16 del mismo mes y olio.
res\Jelve el CONTRATO. aduciendo que no habian sido levantodds los
observaciones. con excepci6n de las obselVaciones respecio de la Especialidad
de los Instalaciones Eléctricas y Mec6nicas.

16. Así, el CONSORCIO indico que lo Carla Notarkil N°037.20 1O.MPT/GM qué
resuelve el CONTRATO. fue recibido sin que seadjunfen los informes que
'fundomentabon la referido resoluci6n conlroctual. como el Oficio No 831-2010-
MPT/GPP de PLANDETy el Oficio No 2838-2010- MPT/PlA NDETdeOPI.MPT.

17. El DEMANDANTE señala igualmente. que vía procedimiellto de .accesa a lo
intormOCi6n pública. obtuvo la siguiente infarmaci6n:

o Corta Notarial N' 037-2010-MPT/GM del 13 de ogoslo del 2010. que
resuelve el CONTRATO. la misma que no reflejo lo que indican' los
i"formes qué lo suslentan. osI señalo que de las 7 observaciones que
serran el fundamenlo de la resoluci6n del CONTRATO. 3 de ellos son
diferentes a lo que señalan las áreas que emiten los informes. es el caso
de los relacIonados 01 Aporte 2. Aporte 7 y Aporle 8.

o De los 7 observaciones por los cuales la MUNICIPALIDAD resuelve el
CONTRATO. se preciso que en 4 de ellas no existe acuerdo entre lo que
sef\olo PlANDET y OPI-MPT.Dichas observaciones son las relaCionadas o
los del Aporle 6. 7 Y8. así como con lo observación 2.

o Modifico el texlo de lo Supues lo Observaci6n N' 2.
ElOficio No I39.2010-MPT/GM de fecha 29 de enero del 2010. en lo que
corresponde o lo Observoci6n No 2.

18. Asimimo. el CONSORCIO preCis6 que el Consorcio 1&T.suscribi6 un confrolo con
la MUNICIPALIDAD. para el SelVicio de Consultorio poro la Evaluación del Estudio
de Factibilidad del Proyecto: Conslrucci6n del Terminal Terrestre de la Ciudad de
Trujillo. Provincial de Trujillo. Departamenlo de lo Uberlad. derivado e la
Adjudicoci6n Directa Público N° 008.2009-MPT. bajo el 6mbito del Decreto de
Urgencia N" 078-2009-EF. poro ser el Consultor Evaluador del Cons\Jltor
Formulodor: Según dicho conlralo el ConsorCio T&T.tenia enlre sus obligaciones
la de observar Yaprobar los informes presentados POI el CONSORCIO. .

19. Precisa el DEMANDANTE que T&T mediante Corta N° 016-201O-TI/MG del 12 de
agosto del 2010. recibida por la MUNICIPALIDAD el 13 del mismo mes y año. con
respeclo al levantamiento de las observaciones éxpres6 lo siguiente:

"De acuerdo al Servicio de. la Referencia (1) al Controlo de la Referencia
12J y a vueslra solicilud específica expresada en el documento de lo
Referencia (4). han sido levantados por el Consorcio INFRAVIAl medionle
el documento de Jo Reterencia (5).
Por lo tanto. nueslra represen lada infonna que se ha cumplido con el
levantamiento de cada uno de los observaciones plonleadas en nuestro
Tercer Informe de Evaluació~Ñ~uel.reGO enda robaci6n
correspondiente. bajo el mal '-\P"
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20. Paro el CONSORCIO. lo m6s grave del coso, es que lo MUNICIPALIDAD resolvió el
CONTRATO mediante corta notarial NO037-2020.MPT/GM de fecho 13 de agosto
del 2010, recibido por el CONSORCIO el 16 del mismo mes y afIo, es decir,
cuando lo MUNICIPAliDAD conodo que el consultar evaluador le había
informado que el CONSORCIO sí había cumplido con el levantamiento total de
los observaciones.

21. Ello, en opini6n del CONSORCIO. significo que, o pesar de tener un informe
favorable, lo MUNICIPALIDAD insisti6 y resolvi6 el CONTRATO, lo que es calificado
por el DEMANDANTE como un ocio de molo fe.

22. A pesar de lo antes señalado. nuevamente se reiJero que el CONSORCIO 1'0
cumplido con tevantar codo uno de los observaciones, y sin roz6n alguno lo
MUNICIPALIDAD ha insistido en lo contrario, como o continuoci6n se explica:

APORTE N° 5.- La Carta Notarial NO037-2020.MPTlGM seMlo "Propuesta
Arquitectónico "El consultor considero necesario incorporar a su equipo
de profesionales al arquitecto Miguel Luna Sequeiros". PLANDET: El
consultor no ha cumplido con esta mejoro. OPI-MPT: Se ha incumplido
con este aporte."

23. La posici6n del CONSORCIO respecto del aporte N° 5 busco demostrar que en
efecto sí se cumplieron los Requisitos Técnicos Mínimos, pues estos no exigían 01
referido arquiteclo Miguel Luna Sequeiros, según el Acto de Apertura de
Propuestos Técnicos. de fecho 18 de setiembre de 2009.

24. El CON$ORCIOexplica igualmente. que el literol C del CapiJulo V de los Bases
Integrados, contemplo lo posibilidad de calificar los mejoras o los condiciones
previstos en les bases, asignando un puntaje m6ximo de 15 puntos poro" El
Consultor (postor} que formule 5 o m6s aportes ylo mejoras ylo enriquecimiento
de los Términos de Referencia".

25. Señalo el CONSORCIO que present6 ocho {B) mejoras o los "Condiciones
Previstos", conforme se aprecio de la hoja de evoluOci6n del Cuadro de
Evaluación, los 15 puntos fueron otorgados porlener m6s de 5 aportes o mejoras:

c. MEJORAS A LASCONDICIONES PREVISTAS
APORTE 1:CONCEPClON
APORTE 2: ANAlISIS DE LA DEMANDA Y OFERTAACTUAL
APORTE3: ANAlISIS DE LA OFERTA
APORTE 4: ANAlISIS DE CAPACIDAD
APORTE 5: PROPUESTAARQUITECTONICA
APORTE 6: EVALUAClON DE RIESGO
APORTE 7: SISTEMADE INFORMAClON GEOGRAFICA
APORTE 8: PROCESO DE PROMOCION DE LA INVERS10NPRIVADO

26. Agrega el CONSORCIO Que no existe evidencio de cuóles aportes fueron los que
el comité especial consideró paro calificar los 15 puntos, pOr cuanto ton solo se
requerio de 5 aportes.

reciso
tónico,

(Y
27. Poro el coso específico de lo Mejora N° 5 "PROPUESTAARQUITECTONICA",

el CONSORCIO Que el objeto del aporte ~ferldo'Ql tema orquite
adicionalmente. en el tercer pÓITOfo se indico IÓ\siguiente:

"';0"," '" 0- 1
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"En ese sentido. la propuesta lel aporte del Postor) PLANtEA LA
NECESIDADDE GARANTlZÁRDISEÑOSCOMPLETOSY EXCELENTESEN LAS
OBRAS CIVILES (áreas de circvlaci6n. paroderos. mvelles. patios de
espera. embarcaderOs, salas de espera, oficinas, dep6sitos. talleres.
patios de combustibles. edificio para las otras actividades
complernentañas. ete). en el equipamiento electr6nico de oficinas,
limpieza, contra-incendia, talleres, estibo, etc. os! como en lo
funcionalidad y seguñdad ( servicios de computaci6n. comunicación,
reglamentos, sistemas. procedimientos, policía. vigilando. señalizaci6n,
avisaje. efe)".

'28'. De lo que deduce el CONSORCIO qUe el aporte está referido a lo propuesto
drquitectónica y de manera puntual a la necesidad de garantizar diseños
conipletos y excelentes, lo cual nodependía de lo presencio o no del arquitecto
en cuestión; sin embargo. atendiendO a lo concepción inidal del proyecto. es
posible considerar como un aporte lo participación del Arquitecto Miguel Luna
en el desarrollo del proyecto arquitectónico; sin embargo, ello no constituía uno
condición indispensable en coso que las condiciones' iniciales del proyecto
variaron.

29. Al entender del DEMANDANTE.el proyecto arquitectónicolenia que elaborarse
por el equipo de profesionales propuesto paro en el literal Bdel Capitulo V de los
faclores de calilicaCi6n "Del personal propuesto", donde no se ofreció ni
aparece lo participación del arquitecto. Mi9uel Luna, ElComité Especial. según
Acto de fecha 24 de se1iembre del 2009. asignó un puntaje de 32 punlos 01
personal propuesto, denlro del cual no se encontraba el arquitecto Miguetluno
sino el arquitecto Jorge Kaliman,

30. Ei CONSORCIO sostiene ademós. que la alternativo seleccionada poro el Perfil
partía de ta concepci6n que tuvo el arquitecto Miguel Luna en un concurso de
ideas para elaborar el Anteproyecto Arquitectónico del Terminal Terrestre de
Trujillo. realizado por la DEMANDADA en el año 2007; este aporte señalaba lo
aspiración de Cantor con su participadón en el planteamiento técnico de la
alterna1iva seleccionada o que se refiere el numeral 4,4 de los Términos de
Referencia.

\

\'-.

31. Sin embargo. prosigue el CONSORCIO. que su personal avanzaba con el
levantamienfo de intonnación y anólisis de lodos lossupuestos necesarios poro la
elaboración del ,Estudiode Factibilidad. La sorpresa fue que la concepción inicial
planteada por el arqitecto Miguel Luna, que diera lugar al Perfil. se encontraba
sobredirnensionada ¡comparado y justificado en el Anexo I-P-l y lo propuesto
por el arquitecto luna en el Anexo I-P-3. donde propone un diseño de 2 pisos de
más de 2$, 414.70 m2 de orea cO¡1struída). Así tnemos que, lo propuesta
arquilecf6nica del CON~ORCIO era de SI, 27' 884, 440.49. que representaba
para la MUNICIPALIDAD un ahorro de aproximadamente SI, lS' 911. 906.13. por
lo que técnicamente y atendiendo o la realidad encontrado en el campo, ya
no conciliaba ni concordaba con lo cóncepción asumida por el arquitecto
MigUel Luna para et Perfil. que aS,cendia a SI. 43' 796, 346.62 (monlo que solo
corresponde a la inversion en obras civiles poro la edificaci6nl, Así mismo, el
CONSORCIO indica que presenta el detalle de lo evaluación se resalta
las ventajas sustanciales de la propuest;C¡a opli 'aba I s áreas y
las reduce de 26. 073;09 m2 de órea t Oda a 15.679 m2,

Página 6 de SO
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32. Según el CONSORCIO. la MUNICIPALIDAD formula su observaCión expresando
que la no contrataCión del Arquitecto Luna llevó 01 CONSORCIO a incorporar
improvisadamente al arquitecto Jorge Kaliman. quien. o deCir de la
MUNICIPALIDAD. no contaba con la experiencia necesaria; sin embargo. es el
arquiiecto principal del. CONTRATO, quien fue aceptado por la MUNICIPALIDAD,
lo que se envidencia con la firma del CONTRATO.

33. Asimismo. el CONSORCIO indica que quien no cumplla con las exigencias de las
Bases era el Arquitecto Miguei Luna. tanto en el número de años de colegiado y
en el número de meses de experiencia en proyectos similares. es mós, su única
experiencia en edificación es el proyecto arquitectónico de ideos del Terminól
Terrestre. el cual no tenía sustento alguno.

34. El CONSORCIO asegura igualmente, que el Informe N° 018-2010-MPT-PLANDET.
nunca les fue notificado y que recién por transparencia y ante su insistenCia les
tue proporcionado después de la reSOlución de CONTRATO.Señala ademós. que
sin la participación del arquitecto Miguel Luna. el Informe de Avanee tuvo 32
observaciones en Arquiiectura y Equipamiento, y el Informe Final tuvo 34
observaciones en la misma especialidad, lo que paro la MUNICIPALIDAD
confirma la improvisación e incapacidad del CONSORCIO, que de haber
contratado 01 arquitecto Luna con seguridad no hubieran habido 66
Observaciones en los más de cien (100) días que tomó la elaboración del estudio.

35. Al CONSORCIO le resulla lamentable que PLANDEl no haya tomado en cuenta
el resultado final. es decir. que se haya cumplido con el objeto del CONTRATO.El
Informe de Factibilidad en su .componente de Arquitectura. se encuentro
aprobado por el Equipo Evaluador Consorcio T &. T, segúh Cano N° 008-2020.
TT/MG de fecha 11 de mayo del 2010, recibido por la MUNICIPALIDAD en la
misma fecha. colisionando con la posición de PLANDET.

36. Asimismo. el CONSORCIO aseguro que ninguna de las observaciones de la Carta
Notarial N° 037-2010. MPT/GM que incluye las opiniones de PLANDET.hocen
referencia a la existencia de observaciones en la especialidad de
arquitectura. Por lo tanto. para la MUNICIPALIDAD no existían observaciones
pendientes en la especialidad de arquitectura. por lo que en su opinión estó
aprObada.

37. ElDEMANDANTEenfatiza que la supuesta demora en la formulación del proyecto
cerca de cien (100) días. na es una afirmación correcta. ya que la demora de 94
días calendario y se debió a culpa exclusivo de la MUNICIPALIDAD. en rozón o
que desde el 3 de mayo del 2010 ésto se demoró 94 días en revisor el Estudio.
cuando COíltroctualmente disponla solo de de cinco (5) dIos para hacerlo; por
ello es que el CONSORCIO solicitó la ampliación de plazo. siendo motillo de
arbitraje ante otro Tribunal Arbitrat.

38. ElCONSORCIO continua ser'lalando que desde susinicios el servicio preslaeo fue
controlado y evaluado por el equipo de la MUNICIPALIDADy por un Evaluador
Externo (el Consorcio T&l). es decir. desde el 22 de octubre del 2010. mientras
que la fecha tormal de entrega del Informe Final 23 de enero del 2010. Sin
embargo. la referencia de la MUNICIf' CAD,", eto 01 cumplimiento de la
participación del Arquitecto Luna cién se llevó a ca et 22

7
rodel 2010.

fecha en la que se entregó 01 ca ORCIO el Oficio 0094'2010- PT/GM. Es
decir. en opinión del CONSORCIO. la NICIPALlDAD t "la pleno noeir~.(\,\ieo f\ i
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del desarrollo del estudio y nunca en ese periodo solicitó la participación del
referido arquitecto.

39. Inicialmenle se consideró que el concurso del Arquitecto Luna era importante,
debido a su calidad de autor del anteproyec'lo .del Perfil, lo que daba una
innegable ventaja en cuanto al tiempo de realización de las airas elapas, siendo
solo una optimización del proyecto existente. Ashora bien. después dé realizar
algunos anólisis y medIciones, se pudo clefinir que el Anleproyecto no guardaba
ninguna relación con las necesidades idenlificadas y por lo lan10. era necesario
partir de concepciones distintas en espacios y servicios.

40. 8 CONSORCIO argumenta que el diseño que ,implementó es produclo de la
interacción de profesionales de primer nivel multidiscipiinario, por lo que se ha
logrado (ma inlraeslructura muy eficiente, funcional, con instalaciones
modernas, acordes al desarrollo aclual y sobre todo, de una excelenté
presentación arquitectónica. El mismo responde a una problemótica que se
soluciona y ademós genera perspeclivas a fuluro, obleniendo una verdadera
"calidad arquitectónica".

41. Igualmente, el CONSORCIO afirmo que no se debe dejar de lado que es
produclo de la interacción de sus profesionales, de la MUNICIPALIDADy de los
profesionales de la supervisión. En relación a los temas técnicos, precisa que el
proyecto contó con lo participación de 6 especialistas altamente calificados.

42. Agrega que el tema relacionado a la calidad arquitectónico, en sen'lido
es1licto, no se encuentra denlro de términos de referencia del proyecto. y menos
aún en lo que corresponde a los parámetros que da el Ministerio de Economia
para realizar un estudio de Factibilidad, ficha SNIP07.

43. En es sentido, se indica que la calidad arquitectónica que espera o promueve la
MUNICIPALIDAD, no se condice can su propuesta arquitect6nica y no responde
a criterios de demanda. ambientales, trónsito y menos aún, a una buena
impresión arquilectónica, Asimismo, el CONSORCIO solicita se tengo presente
que lo Carta Notario'l N° 37-2010- MPT/GM, no observa el tema arquitectónico.

44. Par otro lado, el CONSORCIO menciona que en su propuesta se soluciono la
problemótica externa, así como la funcionolidod interna. por lo que resulto mós
adecuado y permite o la región realizar ahorros.

45. Con la finalidad de confirmar que se cumplió el aporte, el CONSORCIO adjunla
declaraciones de los protesionales, en las que se señala que si han participado,
con lo que debía quedar por cumpiido esta obserVación, pues osi se acredita lo
participación de los profesionales en cuestión.

46. Según el anólisis que se realiza en relación la Intorme N" 83-20 1O-MPT/GPP/OPI,el
CONSORCIO concluye que esja no es una observación relacionada con lo
'evaluación del servicio bñndodo.

47. Señala igualmente el CONSORCIO, que acudió hasta en dos oportunidades a
cado una de las empresas de transporte, habiendO implementado un
pracédimiento de visitas o cada empres, Ican o o entgeSlructurada _
a paJiir de uno ficho previoment elaborado (en uestol, t como fue .
planteado en el plan de trabajo, sie do un proce ¡miento e recojo ae

,

",;"'d,,, . ~



•
laudo de DereCho
CASO: Con,()l-clo lNFRAVIAl- MlH'l!dt>Olkicd Frovlociol do TMi:lo
lflb\1nal ArbltrOI
P.lco'do RodrlgueI Arelil.,
Cortos Rusl::Q MogtAf'lo
V.clor PotomiOo f!omíre2:

información primaria, y corresponde a un método v61idamente reconocida' poro
recabar lo información de ese nivel. por lo que es un documenfo técnico vólido
yvdlioso,

48. Agrego que ,el Consorcio T&T es el responsable ,de dicha Evaluación según su
.contrato. Asi mismo. el CONSORCIO hace referencia a lo señalado por lo
MUNICIPALIDADen susOficios N° 026.201O-MPT/GMY N'171.201 O:MPT/GM. en los
que ésto manifestó:

..... corresponde o ustedes ponerse de aCuerdo sobre los temas
especificas o especialidades o trotar bajo los condiciones que nuestro
equipo evoluodór considere convenientes poro el cumplimiento
contractual del servicio de consultolÍa contratado".

"...Asim/smo, de acuerdo di cantráto antes seña/oda /0 supervisión,
control y cumplimiento de /as toreos correspondientes 01 Estudio de
Factibilidqd, está o cargo de un evaluador designado por lo entidad. que
en este coso es el Consullor Consorcio l& T. Por consiguiente, /as
observaciones formulados por dicho consultor los (espalda ésto
M unicipo/idod en su integridad".

49. Con respeclo o lo carta enviado en moyo del 2010. el CONSORCIO preciso que
noluvo atención por parle de los empresas; hecho que es claramente racional.
pues íos empresas tienen codo uno su enclave ubicado en el centro de lo
ciudod. donde actuolmente se sienten a guslo por cuanlo codo uno puede
dilerencio"se según sus propios intereses. Agrego que proyectos de esto
naturaleza implican que muchos pierdan muchos privilegios que actualmente
tienen y que sus usuarios se mezclen con los de los demós empresas. con lo
posibilidad de susliluirtosfácilmente.

50. Es osi que, mediante Carla Ca. 117-CI-2009/RLdel i5 de abril de 2010, el
CONSORCiO solicitó o lo MUNICIPALIDADque realice gesliones como titular, o
fin que se sirvo organizor 10.audiencia público y con su apoyo. proceder a
solicitar la opinión respecto del proyecto.

51. En lo Corta Notarial Ca. 186-CI-2009/RL envjada por el CONSORCIO. de fecho 9
de agosto del 20 IO.se presentó lo documentación que permite demostrar que
se realizó el mejor esfuerzo paro alender el temo. sin embargo. esto no ha sido
posible. ya que incluso la propia MUNICIPALIDADse ha negado a convocar o las
empresas, como titular del proyecto y autoridad que regula estos lemos. a fin
que estos puedan plantear su parecer en el proyecto.

52. .ASrlas cosos. el CONSORCIO manifiesta que ha requerido en más de una
oportunidad el apoyo de la MUNICIPALIDAD. a fin de atender los temas
pendientes. poro ello solicitó reuniones de trabajo, tal como se puede leer de lo
Corto Ca 181-C1-2009/RLdel 20 de juliO del 2010: sin embargo. nunca se obtuvo
respuesta.

53. Otro aSpecto importante, según el CONSORCIO. es que la MUNICIPALIDAD
habrla sesgado la información. emitiendo un documento con afirmaciones
falsas y creó un escenario totalmente irr l-ea icor 01C~CiO. con
Oficio N° 033-201Q-MPT-PLANDETde o 13 de enero del 2010. qu contaba
con los medios poro realizar lo inversión. misma que c rresponde a n pedido",;""",..~2
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efectuado con Carta Co. 39-C1-2009/Rl. de fecha 11 de enero del 2010. en la
que se solicita claramente la disponibilidad de la MUNICIPALIDAD para atender
la inversión.

54. Esto resulla falso para el CONSORCIO. en función a los documenlos que la
propia MUNICIPAliDAD ha proporcionado por medio de la Ley de Transparencia.
En efeclo. la MUNICIPALIDAD no tenia dinero para atender la inversión. hecho
que se demuestra; en opinión del CONSORCIO, cuando esta misma negocia el
estudio realizado por 'el CONSORCIO a un inversionisla privado. Adicionalmente.
se demuestra que la MUNICIPALIDAD tenío COnOCimiento de que no recibiría el
crédito del Banco de la Nación, lo que se demuestra en diversaspublicaciones.

55. Para el CONSORCIO. lo MUNICIPALIDAD actuó can premeditación desde el
principio haciéndoles creer que existía el nnanciamiento adecuado,
respondiendo todo a un interés politico personal del Alcalde de Trujillo.De igual
manera. se preciso que lo confirmación de PLANDET respecto del
financiamiento. estó en coordinación con lo planteado en el Acuerdo de
Consejo N° I42-2007-MPT,que señala "Declárese de necesidad y utilidad pública
el diseño y construcción del Terminal Terrestre de Pasajeros de la Ciudad de
Trujillo. con financiamiento de la propia Municipalidad Provincial de Trujillo".

56. Según el CONSORCIO, este hecho reviste gran importando ya que al tener
fincmCiamiénto asegurado. se convierte en un proyecto para atender un servicio
comunal. y por lo tanto, la presencia .0 no de otros .actores carece de
importancia. ya que el ¡1echo de que el proyecto se COncrete no depende de
elios, más aun si la autoridad puede disponer nOrr110Spara el Iraslado de los
empresas de transporte.

57. Según el CONSORCIO, la MUNICIPALIDAD, vio su Gerente de Plandel y su
Gerente Municipal, convocó hasta dos reuniones para exponer susproyectos del
Terminal Terrestre:

Reunión 1: Reunión del 16de junio del 2010. Endicha reunión. según
lo publicado en el portal de la MUNICIPALIDAD. se observa que se
expone el recorrido virtual de otra proyecto. Inciuso se presenta la
proyección del plano. Para dicha reunión el Gerente Municipal realiza 12
invitaciones y del acta de asistencia se aprecia que tan solo participan 4
empresas.

L

Reunión 2' Se desarrolló ellO de noviembre del 2010. dicho proyecfo
tue presentado a nivel de un plano esquemático respecto de cómo seria
el terminol terrestre, para ello el Gerente Municipal invitó o las e,npresas
transportistas y asistió personalmente. Se preciso qué es el 'Gerenle de
Plande! el que informo que "no podemos obligar o la Municipalidad o
organizar uno audiencia público" y el Gerenle Municipal el que
finalmente resuelve el contrato. Se observan 52 invitaciones. de las cuales
solo asisten 10empresas. de ellos las empresas. que tienen solo destino 01
norle y esios no tenía sentido que participen. en rOzón a que el uso
primariodellerminal es el sur de larga y corto dislondo. Seo,bservo que lo
propia Municipalidad luvo problém 'eOI1 foria.
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58. ElCONSORCIO afirmo que ha hecho su mejor estuerzo paro atender lo seiialado.
sin embarga. no cantó con el apoyo de las empresas' ni de la propia
MUNICIPALIDAD. As!. señala que se desarrollaron encuestas estrucluradas sobre
los variables mós importantes. donde coda empresa señale su disposición a
trasladarse. según las normativas y procedimientos. las entrevistas estructuradas
son un procedimienlo paro recojo de .informaclón primqrla.

59. Al respecto. el CONSORCIO manifiesta que el asesor de la alcaldía. el Ingeniero
Carias Matpartida. era el responsable det proyeclo del Terminol Terrestre. Con el
Acuerdo de Concejo N° 361-2008.MPT se contrato al ingeniero Malpartida como
Asesor de Alcatdfa. ASimismose adjunto documentación comptementaria donde
se demuesfra que el tngeniero Malparfida cUmplla los funciones de supervisíón
del proyecto del Terminat Terresfre. pues ésle tormaba porte del Comité de
Gestión det Proyecto del Terminal Terrestre. Se precisa que dicho profesional dejó
de laborar en ta MUNICIPALIDAD en abril del20tO.

60. De esto manero sosliene el CONSORCIO que. se demuestro lo activa
participación del Ingeniero Malpartida con los Oficio N" 72-2010- MPT/GM. Oficio
N° 002"20 IO-MPT/AO y Oficio N° 152-2009-MPT/GM. así como las referencias que
se encuentran anexados a la demanda. donde son informados en formo
contin.ua el Ingeniero Carlos Malpartida y Saida Costra. sobre los avances del
proyecto.

61. Sobre este particular. el CONSORCIO manifiesto que lo MUNICIPALIDAD. como
autoridad y geslora de soluciones resPecfo del problema del transparle en lo
ciudad. tiene lo facultad sufiCiente como poro poder convocar a los empresas.
hecha que na ocurrió poro este casa. en el que o pesor que se visitó a los
empresas con cortos de la MUNICIPALIDAD. el CONSORCIO no fue atendido.

62. En relación a la sostenibílidod. el CONSORCIO preciso que lo evaluación
realizado en esie estudio se consideró. uno evaluación SOcial del proyecto.
evaluación privado. evaluación desde el punto de visto de. lo MUNICIPALIDAD. y
.evaluación como negocia de operación. y en todos los escenarios se demuestro
que el temo es viable.

63. El CONSORCIO consideró conveniente señalar ademós que lo MUNICIPALIDAD.
por decisión propio. no desarrolló un estudio de pretoctibilidad. el mismo que le
hubiera dado mayor luz en cuanlo o qué es necesario desarrollar. Dicho omisióh
de lo prefactibilidad se realizó justamente en la OPI. lo oficina que emite el
informe técnico N° tD-2009-MPT.GPP/OP/E. tal como se demuestra en lo ficho
SNIP. donde se indico que en el reterido informe se señala el salto del nivel del
estudio.

64. El CONSORCIO consideró convenienle aClarar que la Observación 2 no es una
exigencia establecido en los Términos de Referencia. sino. una propuesto
realizada por aquel afín de complementar lo planteado en la Observación 1.

65. POr Ion lo. poro el CONSORCIO. bosta con demoslrar la viabilidad económico y
financiero poro garantizar que habrá un negocio viable.

66.
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mencionar que no preciso cuál es el método_ por lo que. poro el CONSORCIO.su
apreciación es subjetiva y no se sustento o lo realidad de loshechos. Más aún. el
CONSORCIO. con Cortos Ca 07 y 05-Cl-2009/RLdel 29 y 30 de octubre del 2009.
respectivamente. alcanzó el plan de trabajo; incluso se expuso el mismo. sin
embargo. lo entidad nunca planteó observaciones o éste y menos
cuestiono el formato.

67. Por otro lodo. el CONSORCIO señala que con Corto Ca. 49cCI-2oo9/RLde fecho
24 de enero del 2010. entregó o lo MUNICIPALIDADel Estudio de Factibilidad del
proyecto. incluyendo entre ellos. el Estudio de Impacto Ambienlal (EIA).

68. En este punto. el DEMANDANTE preciso que' según su oferto. el EIA se
desarrollaba con la '1area 1.3.5". en lo elapa de, evaluación, posterior O Id
elaboración del programo de requerimientos. Según et cronograma presentado
en el calendario presentado con lo oferto técnico, lo evaluación ambiental
resulto uno actividad critico, por lo que afector su desarrollo afectaba el
desarrollo del proyecto.

69. Asf. agrego que el cronograma presentado erl el calendario de lo oferto
técnico. resultó modificado debido o que lo MUNICIPALIDADse demoró en emitir
sus observaciones 01 Primer Informe en 16 dios. que según los Términos de
Referencia este periodo no es contabilizado en el periodo de ejecución del
proyecto. por lo que de acuerdo con el cronograma de ejecución. con los
ajustes pertinentes. aprobado por lo MUNICIPALIDAD. lo actividad critico de
Elaboración del Estudio Ambiental terminario el 12de enero del 2010.esto bajo el
principio de que lo autoridad competente es lo MUNICIPALIDAD, lo que
lamentablemente no ha implementado los instrumentos de evaluación de estos
estudios.

70. Según ta indicado en los Términos de' Referencia. "5.7 Impacto Ambiental: El
Consultor deberó incorporar los resultados del Esludio de Impacto Ambientai.
aprobado por lo Autoridad ambiental del sector y reflejar los costos de las
medidas de mitigación establecidas en dicho estudio. en los estimaciones de
casios del proyecto,".

71. Asf. el CONSORCIO. entregó el Estudio de Impccto Ambiental. o ereclo que la
Entidad o su cargo. en su condición de autoridad competente en esto materia,
según lo indicado en lo Ley Orgónico de Municipalidades. procedo o evaluar y
aprobar el EIAcorrespondiente.

72. Sinembargo. indico el CONSORCIOque mediante Oficio N° I39-20IQ-MPT/GM.lo
MUNICIPALIDAD le remite los observaciones del Informe Final del Terminal
Terrestre. indicándose: "Observación 29 del especialista SNIP: "El Estudio de
Impacto Ambiental ha desarrollado un análisis que contiene valores no
cuantificados (incompleto). asimismo. según los TdR. el estudio tenia que estar
aprobado P9r la au'foridad ambiental del seclor ..."
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que, los evaluadores no pueden calificar que el EIA se encuentro incompleto
debido o que su equipo no estaba comp un espeCialista amblen-la1;
menos, aún. pueden afirmar que no S encuentro cu ifieado por e
presentó el presupuesto ambiental. con claro referen que los casios
miligación y las partidos de presupuesto qu lo inclu en. Finalmente,
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observación que hace referencia na podrra impedir que el Titular eleve el EIAa
la autoridad ambiental debido a que la evaluación del EIA es juslamente
función de la auloridad ambiental y no del equipo de evaluación de_ la
MUNICfPALlDAD; con es10el CONSORCIO indica que sería su responsabilidad si la
autoridad ambiental lo hubiera -observado. pero la MUNICIPALIDADno lo elevo.
En resumen. la observación que hace referencia la MUNICIPALIDADno impide a
la misma. iniciar el1rómite de elevar el EIAa la autoridad ambiental.

74. Asimismo. el CONSORCIO señalo que el articulo SOdel Reglamento del Sislema
Nocional de Evaluación Ambiental. establece justamente que los autoridades
locales forman porte del sislema. por lo que puede claramente coordinar paro
determinar lo autoridad competente respecto del proyecto de su interés y así no
dejar la responsabilidad 01 CONSORCIO de un tema que no se encuentla
normado.

7S. Es decir. la MUNICIPALIDAD si bien recalca que debe ser aprobada por la
autoridad compe1ente. no indico quién es lo autoridad competente. es por
ello que se procedió a tramitar lo aprobación del 'EIA ante las autoridades
ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y del Minisferio de
Vivienda. Construcción y Saneamiento.

76. Así, el CONSORCIO señalo que como consecuencia de los trómites iniciados
ante estos sectores se recibió los respuestos. conforme se aprecio de los Oficios
N° 24S-2010-MTC/16 y NO 345-2010- VIVIENDA-VMCS/DNC de fechas 8 y 19 de
marzo del 2010. respec1ivomente. con los cuales se informa al CONSORCIO que
ninguno de esos minísteriOses la autoridad compefente y que por el conlrario. la
consllucción y la regulación paro el funcionamiento de los Terminales Terrestres
constituye función específica y exclusivo de lo MUNICIPALIDAD.lo que confirmo
la premisa inicial. por lo que se consideró que lO autoridad competente es la
MUNICIPALIDAD.

77. El CONSORCIO asegura que la MUNICIPALIDAD expidió lo Resolución de
Gerencia Municipal N' 396-2010- MPT del 5 de abril del 2010. la cual le fue
notificado el12 de abril del 20 1O.como consecuencia de solicifar ampliación de
plazo. lo misma que a lo fecho se encuentra en discusión en airo arbitraje.

78. Según el CONSORCIO. la MUNICIPALIDAD concluye que. la Primera Disposición
Final del DS N° 019-2009-MINAM. establece que los autolidades competentes
tienen un plazo de 180 dios calendario contados a partir del dio siguienle de
publicada el referido Decreto Supremo. bajo responsabilidad; poro elaborar o
actualizor los mecanismos rela_tivoso la evaluación de impacto ambiental. en
coordinación con el Minisferio del Ambiente. odecuóndose a lo dispuesto en el
reglamenfa. La MUNICIPALIDAD se encuentra delllro del plazo previslo en lo
cHada norma, a fin de adecuarse a lo regulación contenida en el Decreto
Supremo antes comentado.
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79. AsL el DEMANDANTEexplico que el -inciso 2.1 del articulo 79° de la Ley Orgónica
de Municipalidades. establece qUE;>las municipalidades son compefentes para
ejecutar directamente o concesionar la ejecución de los obras de j¡ 'aestructuro
urbano o rural de carócter multidistrit . termina s te slres; sin
embargo. en el coso de la M CIPALlDAD. no -tiene sia roda un
procedím-iento que posibilite la reo I ción de una e luoción d impacto
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ambiental. por lo que en atención a lo normolividad antes descrita es
competente el mlnislerio del sector.

80. Esto quiere decir. según el CONSORCIO. que lo misma MUNICIPALIDAD admite
que son los encargados de aprobar el EIA. pero que no pueden evaluar porque
no han .implementado los instrumentos de gestión interna en materia ambiental.
encontróndose dentro del plazo de los 180 dios calendario para cumplir con tal
fin como indico el Decreto Supremo N' 019-2009-MINAM. por lo tanto. responden
con dichos oficios alín de que el CONSORCIO se dirijo al Ministerio del Medio
Amblen'te. Cabe aclarar que el Decreto Supremo fue publicado en el diario El
Peruano el 25 de setiembre del 2009. y a parlir del dio siguiente de su publicación
entraba en vigencia. esto quiere decir.que los 180dios calendario. vencieron. sin
que lo MUNICIPALIDAD hoyo tomado los providencias del coso paro
implementar los procesos sobre este porlicular.

81. Poro el CONSORCIO. la taita de implementación por parle de lo MUNICIPALIDAD
no podra ser problema del CONSORCIO; sin embargo. lo MUNCIIPALlDAD lo
único que pretendería ero trasladar lo responsabilidad o éste.

82. Señala igualmente el CONSORCIO. que que el articulo 50' del citado Decreto
Supremo. también indica que los estudios ambientales. anexos y demós
documentación complementaria. deben estar suscritos por el titular y los
protesionales responsables de su elaboración. y por los representantes de lo
consultora o cargo de su elaboración.

83. Entonces. paro el CONSORCIO. lo única autoiidad responsable es lo
MUNICIPALIDAD; sea como autoridad competente para aprobar el EIA. de
contormidad con el articulo 8° literal al del Reglamento de la Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; sea por ser la encargada de
elevar dicho EIA al Ministerio del Medio Ambiente. de contormidad con el
.arlículo 51° del mencionado Reglamento .

.84. ElCONSORCIO cumplió con el CONTRATOal entregar el Informe Final con Carla
Ca. 49- CI-2009/RLdel 24 de enero del 2010.

85. En opinión del CONSORCIO. lo mós grave del asunto es que la MUNICIPALIDAD
tomó conocimiento de esto situación mucho antes, a través del Oficio N' 127-
20lD-DGPN IGA-VMGA-MINAN. dirigido al Gerente Municipal Luis Valdez Farias.
siendo recibido el 25 de junio dol 2010, es decir. mucho antes de que la
MUNICIPALIDAD decido resolver el CONTRATO.y no hizo absolutamenle nodo 01
respecto. es m6s ni siquiera informaron al CONSORCIO.

86. ELDEMANDANTESeñala que en el Oficio N' 272-2010-DGPNIGA-DVMGA/MINAM.
recibido el 29 de noviembre del 2010. el Minislerio del Ambiente le comunica al
CONSORCIO que vienen formulando. en coordinación con la Dirección General
de Programaciói1 Mullianual del Ministerio de Economía y Finanzas. una
propuesla de normas paro establecer la concordancia entre el SEIAy el SNIP.

87.
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Terrestre. e incluso han expresado que van o utilizar los estudios realizados por el
CONSORCIO.

ENCUANTO A LA TERCERAPRETENSiÓN:

88. En relación con lo tercero pretensión. el CONSORCIO senola, que avanzó los
Estudios hósto la etapa de Factibilidad. y cumplió con levantar las
observaciones. siendo ratificado por lo empresa Evaluadora Consorcio T & T. osi
dicho parte solicito que el Tribunal Arbitral ordene o lo MUNICIPALIDAD que
cumplo con pagar lo sumo de SI. 784.646.73. m6s los intereses legales.
debiéndose aplicar el principio que lodo trabajo debe ser remunerado. principio
amparado por nuestro Corto Magno,

89. B CONSORCIO solicito que lo MUNICIPALlDADcumplo con sus obligaciones.
porque el DEMANDANTEha desam:illodo lodo un estudio sin recibir pago alguno,
sólo se solicitó un adelanto. el mismo que no alcanzó poro pagar o varios de los
profesionales que han intervenido, ocasionando que el CONSORCIO invierlo
económiCamente y se veo pe~udicodo hasta la fecho.

ENCUANTO A LA CUARTAPRETENSION:

90. Respecto la cuarta pretensión. el CONSORCIO senola que lo MUNICIPALIDAD
resolvió el contrato mediante lo Carla Notorial N° 037-2010- MPT/GMde fecho
13 de agosto del 2010, recibido por el CONSORCIO el 16 del mismo mes y año.
aduciendo que no han sido levantados los observaciones. con excepción de
aquellos en lo que respecto o lo Especialidad de los Instalaciones Eléctricos y
Mec6nicas.

9'1. Al respecto, el CONSORCIO afirma que los observaciones antes descritos fueron
levantados. a Irovés de lo Corto Ca. 129-CI-2009/RL,de fecho 30 de abril del
2010. recibido parlo MUNICIPALIDADel3 de moyo del 2010.

92. Según el CONSORCIO, lo MUNICIPALIDAD tomó conocimiento por porte del
Consorcio T & T median fe Corto N° 016-2010-TI/MG. con fecho 13 de agosto
2010. que el CONSORCIO hablo cumplido con levantar codo uno de los
observaciones; sin embargo, resolvió el con troto actuando de molo fe.

93. Como yo ha sido senalodo anteriomlenle, el CONSORCIO comldero que lo
MUNICIPALIDAD resolvió el CONTRATOpor otros intereses, como el incumplir con
pagar al CONSORCIO por los Servicios de Consullorto.

94. De esla manero. se demostrario. en opinión del DEMANDANTE. que lo
MUNICIPALIDAD no buscó financiamiento poro ejecutor el Terminal Terrestre,
antes de resolver el CONTRATO, tal como se puede desprender del Oficio N"
1522-201Q-MPTIGM de lechal O de agosto del 20IO,
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95. Frente a dicho posición, el CONSORCIO manifiesto que se ratifico en que lo
MUNICIPALIDAD resolvió el CONTRATO por no contar con el financiamiento
adeCuado, y odemós no ha cuestionado r.-esJ dios realizados por el
CONSORCIO. 01 confrorio. pretenden IIZOr los mis s p o laborar el
Expedienle Técnico.
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96. Es10posición contradictorio de la MUNICIPAliDAD. desde el punto de visto del
CONSORCIO. no hace más que lotificar que ésta resolvió el CONTRATOpor otros
intereses. conllevondo a un pe~uicio económico en delrimento del CONSORCIO.
no habiendo cumplido con pogor por los servicios prestodos.

97. A portrr de las publicaciones de tos anuncios y trolas por porte de 'funcionarios
ediles con terceros. el CONSORCIO concluye que. cuondo convocoron o
concurso lo DEMANDADA conocia que no tenia los fondos poro realizar este
proyecto. es,más. éstos nunca fueron presupuestados. Es mós. o setiembre del
orla 2010 lo MUNICIPAliDAD se encontraba ofreciendo un proyecto que oún no
ha cumplido con pagar.

98. Finalmente. el CONSORCIO expreso en su demanda. que el estiJdio bose del
esludio de taclibilidad que correspondió desarrollar eslá siendo modificado. en
cuanto a ,susconclusiones y alcances. no cumpliéndose lo que señala el propio
intorme N" lQ-2009-MTP/GPP/OP/E.

99. Poro el CONSORCIO lo indemnización que pretende estaria ocredlloda sobre lo
base de coda uno de los componentes reque/tdos paro que ésto resulte
procedente. SObre el particular hace un breved análisis.. en los siguientes
términos:

ANtlJURlClDAD

En el ámbito controeluol. di estar tipificados y predeterminadas los
conduelas. resulto evidénte que lo obligación de indemniZar nocerá
siempre que se cause <;faño01acreedor como consecuencia de hoberse
incumplido absoluto o relotivomente uno obligación.

ASí. o juicio del CONSORCIO. se encuentro acreditado qué lo
MUNICIPALIDAD. paro évilar cumplir con el CONTRATOy por ende pogor
por los servicios de Consultoría 01CONSORCIO. ha resuelto el CONTRATO,
sin interesorle el grove pe~uicio económico que ha generado.

DAÑO

Respecto del daño. éste pertenece o lo cotegorio de daño po'irimoniol.
que o lo vez se divide en dos: daño emergente (Pérdida patrimonial
electivomente sufrido) y lUcro cesonle (ganancia. dejado de percibir).

El CONSORCIO solicito indemnizoción por lucro cesonle. yo que como
consecuencia de lo resolución de CONTRATO.se ha dejado de percibir
cierto !;¡onancio.

RELACiÓN De CAUSALIDAD

Debe existir uno relación jurídico de couso.efecto en1re lo conduclo
lípico y el daño producido. coso contrario. no hay responsabilidad.

En este coso. la relación de cousali -se ocreClH(hCOn lo 1du a
doloso de la MUNICIPALIDAD d no levontor los obs~ acianaS-A ro
incumplir con su obligación de pago. amo consecuenci inmedia ho
causado un daño económico 01CONS 10.
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FACTORES DE ATRibUCiÓN

En materia de responsabilidad contractual el taclor de atribución es lb
culpo. En él Campo contractual lo culpa se clasifica en tres grados: lo
culpa leve, la culpo grave o inexcusable y el dolo.

8 CONSORCIO aseguro que,. que la MUNICIPAliDAD ha actuado con
dolo, de conformidad con el artículo 1318°det Código Civil.

Es por los razanesesgrimidos anteriormente y lo acreditación del da,io
ocasionado, que lo MUNICIPALIDAD deberó resarcir al CONSORCIO por
dichos daños.

ENCUANTO A LA QUINTAPRETENSION:

100. En cuanto a la quinto retensión,el CONSORCIO manifiesta que median le Carla
CO.l.99-CI-2oo9/RL del 27 de agosto del 2010 solicitó ampliación de plazo por 215
días calendario, por la causal de la demoro en la elevación, por porte de la
MUNICIPALIDAD. del Estudio Ambiental o lo autoridad Competente. La
mencionada carta fue recibida por lo MUNICIPALIDADel 28 de agosto del mismo
año.

101. ElCONSORCIO asegura que la causol tiene como' fecha dé inicio el 24 de enero
del 2010, fecha de entrega del Estudio de Medio Ambiente a la MUNICIPALIDAD,
hasla la resolución de CONTRATOrealizado por el CONSORCIO mediante Carta
Notarial CO.129-C1-2009/RLde fecha 3 de mayo del 2010.

102. Ademós. el CONSORCIO afirmo haber presnetodo a la MUNICIPALIDAD. lo Corta
Co.49-CI-2oo9/Rl, que confiene el Estudio de Factibilidad, siendo recibido por
ésta el dio 24 de enero del 2010. donde también se incluyó el Esludio de Impoclo
Ambiental.

103. Mediante Carta Ca. 135.C1-2009/Rl, de fecha 18 de mayo del 2010, el
CONSORCIO afirmo haber consultado 01Ministerio del Medio Ambiente. quién
ero sllilular del proyecto de inversión pública o privado que deseo desarrollar la
inversión, el responsable de presentar a dicho entidad los Estudios de Impaclo
Ambiental para su correspondiente evaluación y aprobación poi la autoridad
compelente. dicho Corto fue recibida pOr el Ministerio del Medio Ambiente el 19
de moyo dél2010

104. Por medio de lo Carla Ca. 174-C1-2oo9/Rl de fecha 16,dé julio del 2010, recibido
-el 17 del mismo mes y año, el CONSORCIO afirmo haber reiterado a dicho
ministerio que cumpla con responder lo solicitado. frente a lo cual contesto lo
consulta o través del oficio N° 146-2010-DGPNIGA-VMGAlMINAM del 26 de juliO
del 2010. recibido por el CONSORCIO en lo mismo fecho ..
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105. El CONSORCIO indica que Comunicó a la MUNICIPALIDAD,a través de lo Carta
CO.185-CI-2oo9/RL de fecho 2 de agosto del 2010. recibido por ésto en la misma
lecho. lo respuesto del Ministerio del Medio Ambiente, indic6ndole que: "es el
titular de lo inversión el encargado de elevar este estudio a lo au ridod
ambiental competente":. es deCir. que lo ~9A!)debía ele al' d ha
Esludio por ser el titular. ademós era qui enlo el Estudio de, pacto Amb' nlol
desde el 24 de enero del 2010". _ \...
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106. Por tales hechos, es que el CONSORCIO solicitó [a bmpliación de plazo, por 215
días calendano, desde el 24 de enero del 2010, hasta la fecho en que el
CONSORCIO resolvió el CONTRATO. eslo es. el 28 de agosto de 2010, de
confom1idad con lo establecido en el lileral 2" articulo 175° del REGLAMENTOy
'dentro de los plazos de LEY.

107. Lo MUNICIPALIDAD. mediante Oficio N" 1744.2010-MPT/GM de lecha JO de
seliembre del 2010. recibido por el CONSORCIO el 13 de seliembre del mismo
or'lo.declorólmprocedenle dicho ampliación de plazo.

108. El COt~SORCIO señala que las causales de ambas ampliaciones de plazo
difieren sustancialmente. en el senlido que la ampliación N° 2 es por [a causal de
lo falta de definición de la autondad ambiental compelenle. todo vez que
según lo indicado por el Ministerio de Transporles y Comunicaciones y el
Ministerio de Viviendb. Conslrucción y Saneamiento. el lr6mite de aprobaci6n
del EIAero ohibuible a la MUN[CIPALlDAD.

109. Por lo antes expresado. el CONSORCIO considera ,que se debe declarar fundada
dicha ampliación de plazo. disponiendose ademós el pago de los gaslos
ascendenles a la cantidad de SI. 119.758.00.

110. Manifiesto el CONSORIO que asimismo, mediante Carta Ca. 200-Cl-2009/RL, de
lecha 27 de agosto del 2010. se solicitó ampliación de plazo por 116 dios
calenelario por la causal de demora en la aprobación del Informe Final.

111. Según el CONSORCIO. la causal tiene como inicio el3 ele mbyo del 2010 hasta la
resolución de CONTRATOrealizada por él, mediante la Carta Notarial Ca. 197.CI-
2009/RL de fecha 27 de agosl0 del 2010.

112. Afim1a el CONSORCIO. que el cronograma de la ampliación de plaza y el efeclo
de dicha ampliación de plazo en las aclividades cri1icas del proyeclo, y por
Ibnto su afectación real al plazo del proyecto, se encuentra detallado en el
anexo 4.h del escnto de demando.

113. El CONSORCIO preser11a a ta MUNICIPALIDAD el Informe Final del Estudio de
Factibilidad. a través de la carta Ca. 49.CI.2oo9/RL, recibida por ésta el 24 de
enero del 2010; frente a lo cubl, la MUNICIPALIDADa través del Oficio N° 139.
2010-MPT/GM. de techo 29 de enero del 2010, observa dicho Informe Final. lo
que es Comunicado al CONSORCIO el mismo dio y mes.

114. Asi lbs cosas, el CONSORCIO sosliene que levanló los observaciones mediante
Carla CO.129-CI-2oo9IRI.recibida por lo MUNICIPAlIDADel3 de mayo del 2010.

115_ Adem6s. precisa ,que la demoro en et levantamiento de los observaciones se
debió o la propia MUNICIPALIDAD, tal como se demuestra con los Oficios N° 026-
201O-MPT/GM y N° 171-2010-MPTlGM. en los que se señala expresamente que el
proyecla debe ser aprobado por su Equipo Evaluador_
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116_ A través de la Carla CO,184-CI.2009/RL de fechO 2 de agoslo del 2010. recibido
por la MUNICIPALIDAD en la misma fecha. se~eql:tifió - fa par pruebe
dicho Informe Final y se le comunicó qU,e e-Solicitar6amplioc' n e pi o.
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117. El Oficio N° 1745.2010.MPT/GM, de lecho 10 oe se1iembre oe12010. recibioo por
el CONSORCIO el 13 del mismo mes y año. declaró Improceoente dicho
ampliación de plazo.

118. Por los rozones expuestos anleriormente. es que el CONSORCIO solici10 que se
ampare lo pretensión y se reconozcan las ampliaciones de plazo por 215 y 116
dios colendartos, respectivamente.

EN CUANTO A LA SEXTAPRETENSiÓN:

i 19. El CONSORCIO. a través de lo Carta Notorial Ca. 187-CI. 20091RLde techo 9 de
agosto del 2010, r.ecibido por lo MUNICIPALIDAD en lo mismo fecho. requiere o
ésta poro que cumpla en el plazo de cinco (5) díos con lo siguiente:

1.- Aprobor el Informe Parcial, esto es. el de Avance del Estudio de
Factibilidad y del Estudio Final de Factibilidad.

2.- Severel Estudio de Impacto Ambiental o lo autoriood compelenle.
conforme lo Corta Ca. 185-CI-2009IRL.

120. Solicito if;¡ualmente el CONSORCIO, que la resolución de conlrota aplicable al
CONTRATO. seo lo suya y no lo de la MUNICIPALIDAD, ya que el sustento se
encuentra en que ninguno de los requerimientos han sido cumplidos por la
MUNICIPALIDAD, tal como se desprende de los fundamenlos expuestos
anleriOfr'nenté.

EN CUANTO A LA SÉPTIMAPRETENSiÓN:

121. Sobre esta pretensión. el CONSORCIO señalo que de conformidad con et articulo
158

0

del REGLAMENTO,ha cumplido con mantener vigente la garanlia de fiel
cumplimiento hasta el consentimienfo de la liquidación finai; no obstante.
af;¡rego que debido a la resolución del CONTRATO realizado por lo
MUNICIPALlDAD,solicíta que ésta pague las renovaciones de los retertdos
garanlias:

• Corta fianza de fiel cumplimiento del Banco Continental, que
constantemente se renueva 0150%.

• Carta Fianza de Adelanto emitida por el Banco Continenfal,
• Corta Fianza de fiel cumplimiento emitido por el BCP.relacionada 0150%.

122. Asmismo. defermino que los cosfos generados por los dos primeras cortos fianza
son 'los siguientes:

• Gastos de 10 Corto Fianza de fiel cumplimiento 0120 de mayo del 2011.
ascienden a la cantidad de SI. 70784.92 nuevos soles.

• Gastos de lo Corto Fianza de Adelanto al 20 de mayo del 2011.
ascienden a la cantidad de SI. 14.416.54. (Anexo 3-51

• Gastos de lo Carta Fianza del BCP que aSciende aproximadamente o la
cantidad de SI. 7,784.92, por seriedad de oterta.
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123. Por lo antes señalado. los gastos generado or las renovocion 'Sal 20 de moyo
del 2011. ascienden a la scuma total e SI. 29,986.38, monf que. según el ,

l
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renovaciones, debiendo inlcuilse igualmenle los intereses que se generen,
incluyendo. los futuros renovaciones que se produzcan hasta que las cortos
fianza sean devueltas.

ENCUANTO A LA OCTAVA PRETENSiÓN:

124. El CONSORCIO solicita que la MUNICIPALIDAD asumo los gastos del presente
arbitraje, lodo vez qué el CONSORCIO ha cumptido a cabalidad con sus
obligaciones corl'tracluales.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

125.. El DEMANDANTE amparo sus fundamentos. en lo dispueslo en lo LEY y su
REGLAMENTO, así como .en los disposilivos del Código Civil que resullen
aplicables.

VI. PE LA CONTESTACiÓN DE DEMANDA PRESENTADA POR LA MUNICIPALIDAD,

126. Con fecho' 16.de agoslo de 201L la MUNICIPALIDADingresó un escrito en el que
procede o contestar la demanda inlerpueslo por el CONSORCIO, de acuerdo o
los lérminos que en un apretado resumen se delaltan o conlinuación:

Vl.l. FUNDAMENTOS DE HECHO

ENCUANTO A LA PRIMERAY SEGUNDAPRETENSIONES:

127. El DEMANDADO séñala que el CONSORCIO ha manifeslado que con fecho 23
de noviembre de 2009, presentó ante lo MUNICIPALIDAD.el Informe de Avance
dél Estudio de Factibilidad, mediante Carfa Ca. 30-Cl-2009/RL, el mismo que
fuero observado mediante Oticio N" I863-2009-MOTIGM, siendo
supuestamentenle levantados los observaciones mediante las Cortas Ca. 44-Cl.
2oo9/RL Ca. 46-Cl-2009/RL y Ca. 50-Cl- 2oo9/Rl.

128. Del mismo modo, lo MUNICIPALIDAD advierfe que el CONSORCIO ha inaicodo
en su demando que cumplió con presentar, con fecho 24 de enero de 2010, el
Informe Final del Estudio de Factibilidad, mediante Corto Ca. 49-CI-2oo9/RI.;
informe al que también se le formulararon algunos observaciones, según consto
del Oficio N" 139-201Q-M PT/GM, Y que fueron aparentemente subsanadas.
mediante Carla Ca. 129-CI-2oo9/RL del dio 3 de moyo de 2010, orgumentando
que lo demoro en el levonlomiento de lo mismos se olÍginó por propio decisión
de la MUNICIPALIDAD. pretendiendo ocredilor oicha afirmación con lo expuesto
en los Oficios N° 026-2010-MPT/GM YNO 171-2010-MPIIUM.

129. No obstante. la MUNICIPALIDAD odvierle que lo único que se ocredilo de los
documenlos onles mencionados, osí ca/no oe lo Carfo Co. '130-C~2009RLy los
correos electrónicos que se aojunlan o lo demanda, es que se venían realizando
coordinaciones con el Evaluador "CONSORSIOT&T'. y que dichos circunstancios
venían siendo pues fas en conocimiento del personal de lo MUNICIPALIDAD,mal
no se acredita en modo alguno que la demora en el levantamiento de las
mismas se hoya debido o causas impulabl EMANDADA, máxime
cuando puede observarse del segundo órTQfodel Olicio o 026-2010-MPT/GM,
que se hilO expresamente del nocimíenlo del NSORCIO, que ~ I

"",0000," do'""",,'"~o., 00," do~o"O" 'o,)dO "\\101 '\ 1\.
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Términos de Referencia y en el CONTRATO; de allí que resulto absurdo afirmar
que lo demoro en el levantamiento de las observaciones se haya debido a la
propia decisión de la MUNICIPALIDAD.

130: Por otro lado. considera el DEMANDADO que los observaciones técnicas que le
fueran notlficad<;Jsmediante Carta Notorial 033-2010-MPT/GM, no respondian o lo
que plantea codo órea .técnica ni a lo señalado por el Evaluador. precisando en
este sentido que no existe acuerdo en cuatro de tos siete observaciones
señaladas por lo Oficina de Programación e Inversiones y el PI<;Jnde Desarrollo
Territorial - PLANDETy en virtud de los cuales se resuelve el CONTRATO;éstas se
encuentran relacionadas con el Aportes. 6. 7 y 8. y la Observación N° 2.

131. Ahora bien. respecto a lo afirmado por el CONSORCIO. sobre lo contradicción.
entre lo expuesto en cada uno de los Informes expedidos por lOs óreas ontes
mencionadas; la MUNICIPALIDAD señalo que no existe controdicción olguno.
puesto .que si se compOla lo expuesto por cada una de las áreas. se puede
determinor que las conclusiones a las que se han arribado no son contradicforias
sino por el contrario complementarias.

132. Lo MUNICIPALIDAD indica asimismo. que el Evaluador del Estudio de Factibilidad
presentó el Informe ampliatorio. en virtud det cual se describen supuestamente
los argumenfas lécnicos que sustentaron que los observaciones lormulados al
estudio de factibilidad fueron levantadas por el CONSORCIO; dichop
documento fue expedido como consecuencia de lo notificación de la Corto
Notarial N° 045, la que a su vez remitió lo MUNICIPALIDADel dio 6 de octubre de
2009 al CONSORCIO T&T, a efectas de solicitorie se sirvo Cumplir Con sus
obligaciones contractuales, bajo apercibimiento 'de resolver el contrato suscrito
con éste.

133. Para los fines de este arbitraje .• la MUNICIPALIDAD solicita se tengo en
consideración que de acuerdo con lo dispuesto en el numero 13 "Presentación
de los Documentos e Informe" de los Términos de Reterencia del Proceso de
Selección de Adjudicación Directa Público N° 008-2009-MPT, el Consultor
Evaluador deberlo presentar los siguientes informes:

Primer Infom1e: Evaluación del In fOffi1e de Avance del Estudio de
Focfibilidad.
Segundo Informe: Evaluación del Informe Final.del Estudio de Facfibllidad.
Tercer Informe: Verificación del Levantamiento de Observociones.
Cuarto Informe: Informe Técnico de Evaluoción.

n de requerir que codo,.,,",~,",ru

134. Asf, la MUNICIPALIDAD señala que al hacerse referencia o los responsables, se
tratano del grupo de profesionales que deberian ser con Iratodos por el Consultor
según los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el numeral 12 de tos
Términos de Referencia del proceso de selección de lo Adjudicación Direclo
Pública N° 008-2009-M PT: es decir, por los especiolistas en Evaluación de
Proyectos SNIP, Transporte Urbano. Evoluoción de Modelos de Gestión
Financiero, Arquitecturo y Equipamiento. Eslructuras y Pavimentos, Instalaciones
Mecónicas - Eléctricos, Instalaciones Sanitarias. s Y Presupuestos Evaluación
de Impacto Ambiental.

135. Agrega dicho parte. que lo razón
uno de los informes y documen

Página 21 de 50



laudo de Dcrecho
CASO: Conrortio INFRAVIAl ~ Municipalidad Provincial de irujillo
lrlbvnol Arbitral
Ri<ordo RodIlgUIl' Ardtl.,
.cortos ~U5k:O Moguir.a
Víctor Palomino r.omÍ'r~z

tirlnodos por los responsables. obedecia a la necesidad de garanlizar que el
proceso de evaluación a la formulación del Estudio de Factibilidad del Proyecfo.
fuera COIrecta y efec1ivamente realizada por cada uno de los especialistas en la
materia. De igual tormo indica. que de no haberse plasmado dicha obligación
en los Términos de Referencia. el proceso de fiscalización no brindario garantia
alguna para la correcta y eficiente tormulacion del estudia de factibilidad.

136. En este sentido. el DEMANDADO solicita se tenga presente que la Corla N° 01ó-
201O-H/MG. notificada a la MUNICIPALIDAD con fecha 13 de agosto de 2010,
segun la cual el CONSORCIO habria cumplido con levanta, cada una de las
observaciones formuladas en el Tercer Informe de Evaluación. es un documento
simple que no cuenta con sustento técnico alguno y que no Cumple con los
exigencias previstas en el numeral 13de los Términos de Referencio; pOr ende. no
garantizo que el proceso de evaluación al estudio de factibilidad realizado por
el COSORCIO T&T. haya sido corree lamente efectuado; menos aún que las
observaciones formuladas al Tercer Informe hayan sido debidamenle
levantadas.

137. Señola asimismo. que el Informe Ampliatorio que se remitiera a la
MUNICIPALIDAD el 11 de octubre dé 2010, mediante Carla N° 017-201Q-HlMG.
lampoco cumple con las exigencias establecidas en el numeral .13 de los
Términos de Referencia; de ahí que no se ha cumplido con sus obligaciones
contractuales. razón por lo cual. mediante Carta Notarial N° 05ó-2010-MPT/GM, y
estando dispuesto en el artículo 1ó9° del REGLAMENTO.se hizo efeciivo el
apercibimiento dispuesto en la Carta Notolial N° 045.

138, Ahora bien. teniendo en consideración lo antes expuesto, la MUNICIPALIDAD
indica que no resultaba v6lida la atirmación esgrimida por el CONSORCIO T&T
mediante Carta N" 01ó- 201OITT/MG, Carta N° 017-20101TT/MG e Informe
Ampliatorio, al sostener que el CONSORCIO habrio cumplido con levantdr las
observaciones tormuladas en el Tercer Informe de Evaluación; sobre fado
cuando la Oficina de Programación e Inversión. quien finalmente hizo de
conocimiento mediante Informe N° 083-2010- MPT/GPP/OP. que subsistían las
observaciones formuladas al estudio de 'factibilidad.

139. ASin)ismo, la MUNICIPALIDAD preciso que de ocuerdo con lo dispuesto en el
articulo 7° de numeral 7. t inciso a) y b) del Decreto Supremo Na I02-2007-EF. la
Oficina de Programación e Inversione~ es el órgano técnico del Sislema Nocional
de Inversión Pública en cada sector. Gobierno Regional y Gobierno Local. En
consecuencia. le corresponde. entre otras funciones. evaluar y emitir informes
técnicos sobre los estudios de preinversión con independencia, objetividad y
calidad profesional. asl como aprobar y declarar la viabilidad de los proyeclos o
programas de inversión. illc1uyendo la autorizaCión de conglomerados. de
acuerdo el los niveles mfnimos de esludios requeridos. normas técnicas y
prOCedilnientosestablecidos para tales fines. que no sean financiados. total o
parcialmente. con operaciones de endeudamiento u otra que conlleve el aval ()
garantia del Estado.

14Ó. De ahí que aUh cuqndo se hayan controtado los Servicios de Consultorio paro la
"Evaluación del Estudio de Factibilidad del Proyecto Construcción del Terminal
Terrestre de la Ciudad de Trujillo. Provi rujillo Departamento de lo
Libertad"; lo Oficina de Progrom on e lnvers nes no deja de tel)e~\ 1\'~'"':~:"0"'o~" w. o" ",'~')dó''\~ i'
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informes técnicos sobre los estudios de preinversión y en el presente caso dél
estudio de faclibilidad.

141. .Enese sentido. el' DEMANDADO manifiesta que la contralación de los servicios de
consullarfadel CONSORCIO T&T. no suple los funciones de la Oficina de
Programaci6n e Inversiones, quienlinalmente seria la encargada de alorgar lo
viabilidad del esfudio de faetibilidpd que venía siendo formulado, yo que poro
ello es necesaño realizar la evaluación correspondiente.

142. SiendO esto así, lo MUNICIPALIDAD eslimó pertinente, pronunciarse respecfo de
algunas de los observaciones que no fueronlevanlados según lo expuesfo por lo
Oficina de Programación e Inversiones, y que por ende aún subsisfian a la fecha
en que se resolvió el CONTRATO. As! pues respecto de los mejoras ofertados se
establece lo siguienle:

A) Respecto del cumplimienlo de las mejoras:

143. El DEMANDADO señalo que se consideró como mejoro o enriquecimiento a los
Términos de Referenda, los cansiderpcianes complementañas o los funciones ylo
Obligaciones del Consullor yo desaitos en los términos de referencia. En este
sentido, lo participación del Arquitecto Miguel luna Sequeiros. serio un
enriquecimiento o los Términos de Referencia m6s no un aporte inherente o los
obligaciones del Consultor.

144. En este sentido, señala lo MUNICIPALIDAD. que debe tenerse presenle que fue
prOpuesla del Consullor conlar con lo participación del arquitecto Miguel luna
Sequeiros, teniendo en consideración que lo alternativa seleccionado en el Perfil
portio de la concepci6n que luvo el referido arquitecto en el Concurso de Ideas
poro elaborar el Anleproyecto Arquitectónico del Terminal Terrestre de Trujillo;
niejoras que motivaron el olorgamiento del puntaje m6ximo eslableddo en las
bases, par lo que en este senfido. nace lo obligación de incorporar 01arqullecto
Miguel luna Sequeiros, a partir del dio siguiente de la suscñpción del controlo, o
efectos de que participe en la elaboración del Proyecto Arquited6nico. De allí
que el CONSORCIO no cumplió con la mejora ofrecida y por ende. con el
levantamiento de los observaciones formulados en el lercer informe de
evaluación.

145. Poro los fines pertinenfes, lo MUNICIPALIDAD estima necesario se fenga en
consideración que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 13, 13.2 de los
Términos de Referencio del Proceso de Selección de Concurso Público N° 0001-,
2009~CECO/MPT poro la "Confratoción 'de los Servicios de Consultorio poro lo
ElaboraCión del Estudio de Faclibilidad, Estudio Definilivo y Expediente Técnico
poro la Construcción del Terminal Terreslre de lo Ciudad de Trujillo". se estableció
qUe el consultor deberia conlor con cie,ia cantidad de profesionales.

146. Ahora bien, el DEMANDANTE señalo que los profesionales en economía eran
requeridos en los siguientes especialidades: TermlnOles de Transporte Terrestre,
Formulación de Proyectos SNIP: Especialisla ,en Fom1ulación y evaluación de
Modelos de Geslión Financiero. Especialista en Promoción de lo inversi6n Público
Privada; siendo que el CONSORCIO ofreció~, ropuesta Técnica lo •
participaCi6n de los Economistas Art~~J?Ii¡:l€ Echandia Saavedra. Saúl Silo
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Información Geogrófica. Planificación Regional y Planificación Urbana; de ahí
que resullaba necesario para acredilqr el cumplimiento del Aporte N° 7 (y por
ende el levantamiento de dicha observación). que se presente información
procesado o analizada, refrendada con fa firmo y sello de los especialistas que el
DEMANDANTE ofreció.

147. Por otro lado, la MUNICIPALIDAD indica que debe tenerse en cuento que la
presentación del cuadro denominado 'Relación de Profesionales de Apoyo', en
,nodo acredita la participación de los especialistas en el procesamiento de lo
información; por lo que en este extremo, no puede tenerse por levantado lo
observación formulado por lo Oficina de Programación e Inversiones así como
por la Gerencia del Pl<mde Desarrollo Territorial.

al En Relación de la Observación NO1;Opiniones y compromisos de los dueños de
las Empresas de los Terminales Terrestres

148. Tal como se encuentra estipulado en el numerol 2.3 de los Témlinos de
Referencia del Proceso de Selección de Concurso Público N° 0001-2009-
CECO/MPT, la MUNICIPALIDAD señalo que se deberá consignar los siguientes
documentos que acrediten las opiniones y acuerdos de las entidades
involucrados y los beneficiarios del proyecto respecto a su interés y compromiso
de ejecución del mismo, osi como de su operación y mantenimiento:

lo MUNICIPALIDAD, respecto 01 financiamiento del costo de lo inversión
Enlpresos de Transporte interprovincial como potenciales usuarios del
terminal.

Vecinos de la urbanización alrededor del terminallerrestre

149. En este sentido, en opinión de lo MUNICIPALIDAD no bastaba con la realización
de encuestas, sino que era necesario complementar dicha información can la
ejecución de aucliencias públicas o reuniones de Irabojo, con los transportistas y
potenciales usuarios del terminal terrestre, Con la finalidad de lograr que asuman
un compromiso durante la formulación, ejecución, operación y financiamiento
del proyecto, debiendo adjuntarse poro dicho fin, los documenlos suscritos por
los partes involucrados (actas de los acuerdos y compromisos), en íos que
consten el tipo de participación y los compromisos asumidos por cado uno de
ellos.

ISO. Asf. para la MUNICIPALIDAD, las comunicaciones verbales y los supueslas
opiniones vertidas en las encuestas elaboradas por el CONSORCIO, no
constituyen garantía de la utilización de los servicios que brindará el Terminal
Terrestre de Trujillo, menos aún de su operación; sobre todo cuando se observa
del numeral 5.1 de los entrevisto realizados que la opinión de los interesados
respecto de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública a ejecu larse se limito
a la simple respuesta '10 ve 1nteresante"~ siendo que la explicación a dicha
respuesta en muchos de los cosos no se colocó, o en su defecto resulto ser poco
clara y totalmente contradictorio o lo que se esf!i.pr~ ndo. Mós aún, debe
'¡enerse presente que las entrevistas no f. n realizados e lo mayoriade los
casos a los representantes de las emp- os de transportes.
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151. Por .otro lodo. ta MUNICIPALIDAD Indico que debe tenerse presente que los
.gastos de operación y mantenimiento son totalmente distintos o los gastos de
inversión; mientras los pñmeros forman porte de lo Fose de Posl InversIón y se
encuentran directamente relacionados con lo sastenibilidad del proyecto o lo
largo de su vida útil. los otros corresponden o lo Fose de Inversión y estón
directamente relacionados con lo ejecución del proyecto de inversión público.

152. En virtud de lo antes expuesto.la MUNICIPALIDAD gestionó ante lo Empresa life
Care Home Org. allernativas de financiamiento poro lo ejecución del Proyecto
denominado: "Construcción del Terminei Terrestre de lo Ciudad de Trujillo";
conforme puede corroborarse del Oficio N"1522-2010-MPT/GM.

153. ,ElDEMANDADO precisó que no existió compromiso alguno por porte del alcalde
de lo MUNICIPALIDAD en exponer lo propuesto que finalmente résulla acordado
entre el formulador y los evaluadores, menos aún que el alcalde debería hacer
viable lo propuesto o nivel de los empresas de transporte a efectos de conseguir
los compromisos necesarios.

154. Sobre el particular. lo MUNICIPALIDAD sostiene que el CONSORCIO incurre en
una serie de contradicciones. yo que pOr un lodo. sostiene que de acuerdo con
el estudio de factibilidad, lo construcción del Terminal Terrestre de lo ciudad de
Trujillo es viable económico y financieramente: sin embargo. de acucrdo con los
estudios realizados no se encuentra garantizado el compromiso de los empresas
de Transporte lnterprovincial; es decir. resulto absurdo poro lo MUNICIPALIDAD
que,se pretendo afirmar que el proyecto es rentable económicamente. cuando
los potenciales usuarios del terminal no pretenden usar el mismo.

C) Respecto a lo Observación N' 26:

c.l. Respecto de la aprobación del fstudlo de Impacto Ambiental
155. Con fecho 22 de octubre de 2009. lo MUNICIPALIDAD suscribió con el

CONSORCIO, el CONTRATO; , en la clóusulo quinta del mismo se dispuso que el
CONSULTORpresentoró los .siguientes informes con los contenidos señalados dé
lOsTérminos de Referencia;

o) ESTUDIODE FACTIBILIDAD
b) ESTUDIODEFINITIVOy EXPEDiENTETé-eNICO

156. En esle sentido. lo MUNICIPALIDAD cOnsidero que el Informe Final debió haber
sido presentado o mós tardar el día 18 de enero de 20íO (fecho que contempla
el plazo de cinco .5- días con los que contaba el consulfor poro levantar las
observaciones realizados 01 Informe de Avance del Estudio de Factibilidad. así
Como las siefe -7- dias paro levanlar los observaciones formulados 01 Informe
Final del Estudio de Factibilidad); no obstante. y conforme lo ha manifestado el
DEMANDANTE. el Estudio de Impacto Ambiental fue presentado mediante Corto
Ca 49-CI-2009/RL. el día 24 de enero de 2010, es decir con lo presentación del
infomie Final.

157. Asimismo. lo MUNICIPALIDAD considera que los Bases Administrativos y en
consecuencia las Términos de Retere Cie:-estuv' n en poder del CONSORCIO
desde lo Etapa de Convocotori el Proceso de Sel ció n de Concurso Público
N' 0001-2009.CECO/MPT - Servo 10 de Consultoría poro a 8aboración del Esludio
de Factibilidad. Estudio Deti ~XP;,'diente TécnJ o P7ara la Construcc' n
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del Terminal Terrestre de lo Ciudad de TrujiIJa,es decir, desde el 20 de junio de
2009; Términos de Referencia en cuyo numeral 5.7 se dispuso que "El consultor
deberé inéarporar los resultados del Estudio de Impacta Ambiental, aprobado
por la Autoridad Ambiental del Sector y reflejar tos costos de las medidos de
mitigación establecidas en dicho esludio, en las estimaciones del proyecla",

158. En este sentido. lo MUNICIPALIDAD manifiesta que el CONSORCIO conló. desde
el día siguiente de lo fecho de la suscripción del CONTRATO, con los
herramientas suficientes poro elaborar el Estudio de Impacto Ambiental y realizar
los trómites pendientes poro gestionar lOobtención de la Certificación Ambíenlal
anfe lo Autoridad Competente; ello teniendo en cuento los plazos previstos en lo
clóusula quinto del CONTRATO. referente o lo presentación del Informe de
Avance del Estudio de Factibilidad y del Informe Final del Estudio de Focfibilidad,

159. Lo MUNICIPALIDAD indico ademós. que de haber actuado diligentemente et
CONSORCIO. hubiera podido advertir mucho antes de lo presentación del
Informe de Avance del Estudio de Factibilidad, o del Informe Final del Estudio de
Facfibilidad, que existían dudas respeclo de lo determinación de lo Auloridad
Competente encargada de aprobar el Estudio de Impacto Ambienlal.

160. Sobre el particular. el DEMANDADO resolla el hecho de que recién el día 3 de
moyo de 2010. el CONSORCIO presentó. median le Corto N° 129-C1-2009/RLel
Levantamiento de las Observaciones formuladas al Informe Final. mientras que la
Resotución de Gerencia Municipal N° 396-201D-MPTque declaró improcedente lo
solicitud de Amptiación de Plazo.N° 2 presentado por Arturo Saavedra Echandia.
representante legal de CONSORCIO. fue expedido con techo 5 de abril de 2010;
es decir. que a lo fecho de lo expedición del referido octo administrativo. se
encontraba pendiente aún el levantamiento de lo Observación N° 26. entre
otros. el Estudio de Impacto Ambiental no contaba con valores cuantificados.

RESPECTQDE LA TERCERAPRETENSiÓNDEMANDADA

161. La MUNIClPAllDAD señalo que el CONSORCIO ha solicitado como segundo
pretensión acumulada en et Proceso Arbitral N° 108-201O-AH-OSCE.que se
ordene o la MUNICIPAliDAD cumpla con pagar la suma de S/.392.323.36
(Trescientos Noventa y Dos Mil Trescienlos Veintilrés con 36/100 Solesl.
correspondiente 01 Informe de Avance del Estudio de Factibilidad. monto que
equivale al 50% del monlo total a pagar por lo eloboraciól1 del Estudio de
Factibilidad.

162. En este sentido. el monto de la tercero pretensión demandado en el presente
proceso arbitral corresponderia al 50% restante, es decir. el equivalente o la
sumo de s/.392.323.36 (Trescientos noventa y dos mil trescientos veintitrés y 36/100
Soles). mas no 01monto total ascendente o la S/.784.646.73 (Selecientos ochenla
y cua'lra mil seiScientos cuarenta y seis y 731 100 Sales); circunstancias que
deben de ser tomadas en cuenta por los miembros del Tribunal Arbitral o efectos
de que no se emito un doble pronunciamiento respecto del pago
correspondiente al Informe de Avance tudio de Factibilidad. pretensión
que yo ha sido demandada en el ceso arbitra N°, 108-201O-AH-OSCE.lo cual
se acredito Con lo copio certif" oda de lo ResoluciÓn N" 25. de fecha 1 de
agosto de 2010 y del escrito de a ulación de pretensiones.
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163. finalmente. lo MUNICIPALIDAD concluye que no se encontraba en lo obligación
de otorgar lo conformidad de los servicios prestados por el CONSORCIO. 01
encontrarse pendiente el levantamiento de alguno de los observaciones
formulados al Informe de Avance; por lo que en consecuencia. tamPoco se
géneroríoel derecho de pago del 50% restorite del costo 'del Estudio de
Factibilidad para lo Construcción del Terminal Terrestre de lo Ciudad de Trujillo
(circunstancias que también niotivaron que se resuelvo el CONTRATO),rozón por
lo CUal no resulta ser amporable lo segundo pretensión aCumulado por el
DEMANDANTE.

RESPECTODELA CUARTAPRETENSIÓNDEMANDADA

164. La MUNICIPALIDAD considero que. debe lenerse en cuento que lo
.responsabilidad controc lual. es lo que proviene de lo violación de un contrato y
consiste en lo obligación de indemnizar 01acreedor, el perjuicio que le causoef
incumplimiento del mismo o su cumplimiento tardío o imperlecto. Lo onles
expuesto no implico que lo MUNICIPALIDAD, esté reconociendo expresamente
haber causado daños 01CONSORCIO.

165. Segun el DEMANDADO. el representante legal del CONSORCIO no ha
presentado documento alguno que acredite haber sufrido ¡)érdido o
disminución patrimonial; menos aún que ha dejado de percibir ingresos en su
patrimonio por efectos del supuesto evento dañoso que se le habría causado
con lo resoludón del CONTRATO, efectuado mediante Corto Notariai N° 037-
201O.MPTIGM; tampoco ha presentado medio probatorio alguno que le permito
Cuonlificar el Supuesto peljuicio, por lo qué .en este sentido lo solicitud de
reCOnocimiento de pago de lucro cesante por conceplo de indemnización por
.doños y peljuicios debe de ser desestimada.

'RESPECTODE lA QUINTAPRETENSIÓNDEMANDADA

166. ElDEMANDADO indico que según lo establecido en el inciso 2) del artículo 40° de
lo. LEY.en concordancia con lo dispuesto en el inciso 1)del ortlcuio 168° de Su
REGLAMENTO. en coso que el contratista incumpla injustificadamente
obligaciones contractuales, legal o reglamentarios o su cargo. lo Entidad podr6
resolver el controlo en formo total o parcial. mediante la remisión por lo vIo
notorial del documento en el que se manifieste esto decisión y el motivo que lo
justifica, siempre que dicho incumplimiento hoyo sido previamente observado y
no haya sido materia de subsanación. pese o hober sido requerido poro etio. .

167. En este sentido, debe tenerse presente que con los Cortos Notanoles N° 037-2010-
MPT/GM y N° 197-C1-2009-RL,tonto lo MUNICIPALIDAD como el CONSORCIO
tuvieron lo Intención de poner fin o lo relaciÓn jUlidica potnmonial existente entre
los portes.

168. De .ahi que aun Cuando el Tribunal Arbitral declare que el dio 16 de agosto de
201'0,o en el peor de los casos que fue 28 de agosto de 2010. fue lo fecho en lo
que se resolvi6el CONTRATO, (yo seo por causo imputable 01CONSORCIO o o lo
MUNICIPALIDAD), se llega necesonome e conclusión que en ambos
supuestos lo solicitud de Omplioc!9ñ"de plazo fue esentada después haberse
puesto fin o la relación jurídico ótrimoniol existente e ire los partes.

""o.,,"~
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169. En el cam de concluirse que lo resolución del CONTRATO efectUado por lo
MUNICIPALIDAD mediante Corto Notorial N" 037-2010- MPT/GM. es válido y
eficaz. se llego o 10 conclusión de que lo solicitud de ampliación de plazo fue
presentado 12 días después de haberse puesto lin o lo relación juridica
patrimonial.

170. En coso contrario. es decir de decidirse que lo resolución del CONTRA10
éfectuada por CONSORCIO. medianle Carfa Notorial Ca. 197-C1-2009-RL.es
válido y eficaz. entonces se infiere v6lidamente que lo solicitud de ampliación de
plazo se presentó con posterioridad o dicho acto. todo vez que de acuerdo con
lo leclyra del último párrato de los Cortos Notoriales Ca. 199-C1-:2009-RLy CO.200.
CI-2009-RL. fue intención del DEMANDANTEponer primero fin 01 CONTRATO.poro
luego solicitar dicho ampliación.

171. Lo MUNICIPALIDAD aseguro que. de lo anteriormente expuesto se infiere también
que todo ampliación de plazo debe realizarse dentro del plazo de vigencia de
ejecución de'l CONTRATO. Uno erróneo interpretación de lo norma o uno actitud
deliberado del CONSORCIO en este extremo conllevaría necesariamente o
realizar un ejercicio abusivo de su derecho de solicitar uno ampliación de plazo.

172. Asimismo. lo MUNICIPALIDAD atirma que los gastos generales son aquellos costos
indirectos que el CONSORCIO debe efecluor poro lO ejecución de lo prestación
o su cargo. derivados de su propio actividad empresarial. por lo que no pueden
ser incluidos dentro de los partidos de los obras o de los costos directos del
servicio. gastos que deben estor debidamente acreditados poro poder dar lugar
,al pago de los mísmos; ello de acuerdo con lo prescrito en el arliculo 175°del
REGLAMENTO de la LEY.

RESPECTODE LA SEXTAPRETENSiÓNDEMANDADA

17.3. Según lo señalado por lo MUNICIPALIDAD. lo resolución del CONTRATO
efectuado por dicho parle. se originó como consecuencia de encontrarse
pendiente el levantamiento de los observaciones (lo cual implico el
'incumplimiento de las abligacio/1es contractuales por porte del CONSORCIO); los
mismos cuyo subsanación prelendían ser acreditados. mediante Carfa N° 016-
2010mlMG y Carfa N°017-2010/H/MG e InfOrme Ampliatorio. dacumenlas que
no contaban con sustento técnico alguno Y. menos aún cumplían con los
exigencias esloblecidas en .el numeral 13 de los Términos de Referencia del
Proceso de Selección de Adjudicación Directa Público N° 008-2009-MPT;de allí
que lo resaludón del CONTRATO efécluado por la MUNICIPALIDAD resulto ser
'totalmente válido y eficaz.

RESPECTODE LA SEPTIMAPRETENSiÓNDEMANDADA

174. De acuerdo con lo dispuesto en los orlículos 158° y 162° del REGLAMENTO.en el
coso de ejecución' y consulloria de obros. es obligación del 'Cantratisla'
mantener vigente lo Garantía de Fiel Cumplimiento hasta el consentimiento de
lo liquidación final; asimismo. lo Garantía por adelanto debe ser renovado
trimestralmente por el monto pendiente e_amo' r hasta lo amarlización total
del adelanto alargado. DI;' ahí qu haberse acredi do que lo resolución del
CONTRATO se originó por caus s Imputables 01 CON RCIO. los gastos ye
implique lo rehovación de lo mismo ben ser asumidos or CONSORCIO.', •
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RESPECTOPE LA OCTAVA PRETENSiÓNDEMANDADA

175. En toque respecto al pago de los costos del arbitraje. se solicito que los mismos
se determinen en base o lo dispuesto en el articulo 73° de lo Ley General de
Arbitraje aprobado por Decreto Legislativo N° 1071.

VI.2. FUNDAMENTOS DEDERECHO.

176. La MUNICIPALIDAD anipara sus fundamentos en lo dispuesto en lo LEY y su
REGLAMENTO, así como en los dispositivos del CÓdigo Ovil que resulten
aplicables.

VIL DELPROCESO ARBITRAL

VIl.l Audiencia de Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión
de Medios Probatorios.

17,7. Conforme o lo programado. con fecho 26 de setiembre de 2011. se llevó o cabo
lo Audiencia de Conciliación. Determinación de Puntos Controvertidos y
Admisión de Medios Probatorios con lo asistencia del representante del
CONSORCiO. dejande contancio de la inasistencia de ,losrepresentantes de lo
MUNICIPALIDAD.

178. De otro lodo, no habiéndose podido llevar adelante uno conciliación sobre los
temas en disputo. el Tribunal. con la anuencia de las partes, estableció los
siguientes punlos controvertidos:

1. Determinar si procede o no se declare 'la ineficacia de la resolución de
contrato etectuado por la MUNICIPALIDAD y notificado al CONSORCIO o través
de lo Carta Notorial N° 037-2010- MPT/GM.

2. Determinar si procede o no, en caso de no ampararse la ineficacia de la
resolución de contrato efectuada por la Municipalidad Provincial de Trujilla. se
declare que lo sei;alada resolución se ha producido por .couso no atribuible 01
CONSORCIO.

3. Delerminar si procede o no ordenar o la MUNICIPALIDAD que. apruebe el
Informe Final del Estudio de Factibilidad elaborado por el CONSORCIO. en los
términos expresados en dicho informe y como consecuencia de ello disponer se
procedo al pago ascendente o SI. 784.646.73, de conformidad con la cl6usula
tercera del CONTRATO.

4. Determinar Si procede o no disponer el pago de una indemnizaCión de SI.
120.376.00 Nuevos Soles por porte de la MUNICIPALIDADo favor del CONSORCIO
por los daños y perjuicios. en lo mOdalidad de lucro cesante, como
consecuencia de lo resolución de contrato realizada por la DEMANDADA.

5. Determinar siprocede o no se dectare la ineficacia de losOficios N° 1744-2010-
N\PT GM y N° 1745-MPT GM. ambos de fecho 10 de setiembre del 2010,
no1ificodos el 13 de setiembre del 2010. que declaran improcedentes las
solicifudes de ampliaciones de plazosolici ¡:¡c;los-por-e EMANDANTEo través de
los Cortos Co. 199- Ci-20091RL Y . 200.CI-2009/RL y en consecuencia se
aprueben las ampliaciones de zo por 215 y 116 dio respeclivamente. y se
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ordene que la DEMANDADA pague a tavor del CONSORCIO los respectivos
gastós generales vinculados a las ampfiaciones de plazo precitadas.

6. Determinar si procede o no se declare la validez y eticacia de la resolución de
contrato efectuada por el CONSORCIO por causal imputable a la
MUNICIPALIDAD. a través de la Carta Notarial Co 197-CI'2009Rl. de fecha 27 de
agosta del 20 IO. recibido por la DEMANDADA el 28 del mismo mes y año.

7. Detem1inar si procede o no disponer que la DEMANDADA cumpla con
reembolsar di CONSORCIO el pago de las renovaciones de las Cartas Fianzas de
Fiel Cumplimiento. de Adelanto y Seriedad de Oferta. ascendente a SI. 29.986.38,
al 20 de moyo del 2011, y las posteriores hasta que se devuelvan las
mencionadas tianzas. mós los intereses respectivos.

Pretensl6n común; Determinar a cuól de las partes le corresponde asumir el pago
de las costos y costos del presente proceso arbitral.

179. Asimismo. en dicho acto. el Tribunal Arbitral admitió los siguientes medios
probatorios, de conformidad con lo dispuesto en el.acta de instalación:

Del CONSORCIO

Se admiten fodos los medios probatorios ofrecidos con la demanda y que se
encu(;¡nlran identiticados del I-A al 4-H, cuyo mérito se fendró presente al
momenlo de resolver.

De la MUNICIPALIDAD

De la misma manera, se admitieron lodos los medios probatorios ofrecidos al
contestar la demanda. y que se encuentran Identificodos como Anexos 1A al
1M, cuyo mérito se fendl6 presente al momento de resolver.

180. Posteriormente. el Tribunal Arbitral designa mediante Resoluci6n N° 40 de fecha
16 de julio de 2013 al profesional Freddy Hernóndez Tejeda como perito para que
emita opinión técnica sobre las causales invocadas por la MUNICIPALIDAD para
resolver el Contrato, dispueslo en la Resolución N° 22 de fecha 3 de octubre de
2012.

181, En ese sentido. con fecha 31 de octubre de 2013. el perito designado cumple
con presentar el Informe pericial solicitado. el cual fu puesfo en conocimiento de
las partes. quienes tuvieran la oportunidad para formular las observaciones.

182. Mediante esenIo de feCha '12 de diciembre de 2013. el perito absuelve dichas
observaciones y se dispone .en la Resolución N° 49 de fecha 3 de febrero de
2014. lo realizoción de una Audiencia de de.bale pericial; sin embargo. esla se
suspendió y reprogramó debido a la inasistencia del perito arquitecto Freddy
Hernól1dez Tejada.

VII.3 Audlenc'la Especial de Sustentac'lón de Pericia de fecha 27 de mano de 2014.
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oportunidad el colegiado orbilrol 010rg6 el uso de lo palabra al perilo paro que
exponga los alcances de su informe pericial. Luego de la exposición. se otorgó el
uso de lo palabra a los represenlanles de la parle asistente para que efeclúe
los pregunlos que considere pertinenles 01 perilo. los miembros del Tribunal
Arbitral reoiizaron igualmente diversos pregunlos. Iodos las cuales fueron
absueltos o conformidad del colegiado.

184. En dicho ocio se dejó conslancia de lo inasistencia de los representantes de lo
MUNICIPALIDAD.pese o haber sido debidamente notificados.

185. Medianle escritos de fecha lO de abril y 21 de moyo de 2014. el CONSORCIO y lo
MUNICIPALIDADpresenloron susalegatos escritos.

VII.4 De la AUdienCia de Informes Orales.

186. Conforme o lo programado. el día jueves 7 de julio de 2014 se llevó o cabo lo
Audiencia de Informes Orales. donde se otorgó 01 CONSORCIO tiempo
suficiente poro que hago uso de lo palabro a fin de que exponer sus
conclusiones y argumenlos finales que amparan sus pretensiones. Asimismo. se
dejó consloncia de lo inasistencia de lo MUNICIPALIDAD. pese o haber sido
debidamenle nolificado.

187. Mediante ReSolución N° 56 de fecho 4 de diciembre de 2014. el Tribunal Arbilral
designó como Secre"taria Arbilrol del proceso o MARC PERUquien a SUvez
designó o Miguel Santo Cruz Vilo!. Posteriormente, mediante ReSOluciónN057 el
colegiado dio cuento de lo Rozón de Secretaría de fecho 16 de marzo de 2015.
por medio de lo cual. se dejo conslancio que existen documenlos que no obran
en el expediente. por lo que solicitó o lo ex secretorio arbitral cumpla con
remitirlos.

188. Anle laousencia de respueslo por parle de lo ex secrelorio. mediante
Resolución NO58 de techa 29 de abril de 2015. el Tribunal Arbitral requirió o las
parles la presentación de lo documentación laltante.

189. Medianle escrito de feclla 19 de agosto de 2015, el CONSORCIO cumplió con lo
salicilado. De igual manera mediante escritos de fecho 5 de agosto y 26 de
octubre de 2015, lo MUNICIPALIDAD cumplió con presentor lo documentación
requerido.

VIII. CONSIDERANDO:

VIII.1 CUESTIONESPRELIMINARES

190. Antes de analizar lo maleria controvertida, corresponde confirmar lo siguienle: (i)
que el Tribunal Arbitral se constiluyó de acuerdo al convenio arbitral celebrado
par las partes: (n) que en momenlo alguno se impugnó o reclamó confro las
disposiciones de procedimiento dispueslos en el Acta de Instalación; (iii) que .el
CONSORCIO presentó su escrito de demando dentro del plazo dispuesto: (iv)
que.la MUNICIPALIDADfue debidamente emplazada con lo demando, contestó
ésto y ejerció plenomenle su derecho de defensa: (v) que los portes tuvieron
plena oportunidad poro ofrecer y actuar todos susmedios probatorios, así como
ejercieron la facultad de presentar óle atas: y. (vil que. el Tribunal Arbilrol está
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procediendo o laudar dentro del plato que con"esponde o las reglas de este
proceso.

191. De otro Iodo, el Tribunal Arbitral dejo constancia que en el estudio, onólisis y
deliberación del presente arbilroje se han tenido en cuento todos los
argumentos y los alegaciones efecluados por las porfes, osi como todos los
medios prObatorios aportados, haciendo un onólisis y uno valoración en
conjunto de los mismos, de manero "que lo no referencia o un argumento o o
Ui10pruebo no supone que no hoya sido tomado en cuento poro su decisión.

VII1.2 ANÁLISIS 'DELOSPUNTOSCONTROVERTIDOS

Determinar si procede o no se declare la Ineficacia de la Resolución de contrato
efectuada por la MUNICIPALIDAD y notlncadaal CONSORCIO a través de la
Carta Notarial N° 037-2010. MPT/GM

192. 101como se aprecio de la reseña de los escritos presentados por los portes en lo
elapo postulotorio y de las pruebas aportadas por éstos, lo MUNICIPALIDAD
resolvió el contrato que tenfo suScrito con el CONSORCIO por cuanto éste no
habrla cumplido con subsanar los observaciones que lo entidad formulara
respeclo del Intorme Final que este último presentara en relación con el servicio
de consultoría contratado.

193. El 24 de enero de 2010,10 MUNICIPALIDAD, recibe el señalado Informe y el 29 del
mismo ri1eS y año comunico 01 CONSORCIO los observaciones formulas,
concediéndole 7 días paro subsanación.

194. 'El3 de moyo de 2010 lo MUNICIPALIDAD recibe lo versión final levantando los
observacionéS; y el 5 de agosto de 2010 el CONSORCIO o su vez recibe la corto
notOliol N° 033-20 IO-MPT/GM. a través de 10cual se detallan los observaciones
subsistentes al Informe Final y se te confiere un plazo de 5 dios calendarios poro
SUbsanarlos, boja apercibimiento de resolver el contrato.

195. 'El9 de agosto de 2010 lo MUNICIPALIDAD recibe lo corto notorial N° Ca. 186.CI-
2009/RL conteniendo respuésto a los observaciones existentes.

196" El 16 de agosto de 2010. el CONSORCIO recibe la carta notorial N° 037.2010.
MPT/GM o través de lo cual la MUNICIPALIDADatendiendo o que en su opinión
no se hobron levantado los observaciones, resuelve el CONTRATO en forma
total.

197, Un primer aspecto o onalizor es si la MUNICIPALIDAD01proceder a lo resolución
del contrato cumplió con los disposiciones normativas establecidas en lo
legislación dela maferio, especiolmenfe,/as contendías en el REGLAMENTO.

198. Sobre este particular, el artículo 169° del REGLAMENTO,en su parte perfinente
establece que "Si alguno de las partes faifa 01 cumplimiento de sus
obligaciones, la parle perjudicada deberó requerirlo mediante carla notorial
pala que Jos satisfago en un plazo no mayor o cinco (5) días, bajo
apercibimiento de resolver el con trota. Dependiendo del monto contractual y ,
de lo complejidad, envergadura o listie<:;.. de lo controtoción, la Entidad _
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plazo este último que se olorgaró necesariamente en el coso de obras. Si
vencido dicho plazo el incumplimiento continúo, lo porte perjudicado resolveró
e/ con troto en formo total o porcio/, comunicando mediante cario notorio' lo
decisión de resolver el con troto •.. "

199. En el presente coso. y como se odvie.1e de los párrafos precedentes. tal
procedimiento fue cumplido por lo MUNICIPALIDAD.rozón por la cual y desde el
punto de vista formol procesal se dio cumplimiento 01 procedimiento normotivo
no existiendo por ende, desde este punto de vista, causol de ineticocio de lo
decisión adoptado.

200. En consecuencia. corresponde ahora al Tribunal Arbitral determinar si los
cOlJsoles invocados poro lo resolución etectivamente existieron pues según seo
el coso. de haberse suscitado uno indebida valoración de los hechos materiales
motivo de sustento de lo resolución, ésto selomario en ineficaz. En efecto. la
resolución det contrato resulto ineficaz, cuando lo autoridad realizo uno errado
valoración de los heChos, dando lugar a un vicio en el objeto o contenido de lo
decisión.

201. En ese orden de ideos, y dado que 10 discusión respecto o que si lo
MUNICIPALIDAD poseía o no focuitod paro tormular observaciones, todo vez
que controctualmente se habio señalado que ese extremo correspondía al
supervisor. en este coso 01 Consorcio T&T; en criterio de este Tribunal Arbitral
carece de objelo, todo vez que el CONSORCIO acogió los observaciones y se
pronunció respecto de codo uno de ellas, por lo que en realidad lo que
Corresponde es evotuor codo uno de las mismos. en función del suslento
realiZado' por los portes del CONTRATO.

202, En relación con el cumplimiento de los mejoras incluidos en lo propuesto técnico
del CONSORCIO referentes o Aporte N° 5: Propuesto Arquitectónico. El consultor
consideró necesario incorporar en su equipo de profesionales 01 arquitecto
Miguel luna Siqueiros; extremo sobre el cUal en lo resolución se .señolo tonlo por
PlANDETcorno por OPI-MPT como no cumplido.

203. Tal como fluye de los actuados, esto observación fue con anticipación señalado
por el Consorcio I&T supervisor de lo consultorio, el mismo que posteriormente lo
dio por superado, tal como consto en lo Carla N° 01 7-201O-TTRRGdel 8 de
octubre del año 2010 dirigido o lo MUNICIPALIDAD.en lo que delalla lo respuesto
del CONSORCIO o lo mismo en rozón de que "lo propuesto inicial tue
"optimizor" el diseño presentado iniCialmente. lo propuesto arquitectónico
formulado por el Arquitecto Luna, tue modificado sustonciolmenle respeto o lo
propuesto inicial, en télminos de distribución arquitectónico, número de
andenes, 'óreas comerciales, Volumetrla. etc.

204. El perito de oficio designado por el colegido, Ingeniero freddy Hernóndez
Tejodo, en su Informe Pericial de 31 de octubre del año 2013, luego de reseñar
los sustanciales diterencios entre lo propuesto orquitedónica inicial y lo
tinolmente desarrollado por el CONSORCIO concluye que "lo porticipociór1 del
arquitecto Miguel luna estuvo relacionado o su propuesto arquitectónico del
proyecto, incorporado en el Perfil. sin embergo, 01 "O reunir los criterios de
completos y .excelentes. su participación no se con dice con el aporte N° 5
planteado por el CONSORC.IO~IJ-efe técnico. Con ello se descarto lo
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participar en la elapa del expediente. no obstante ello no ocurrió porque el
contrato se resolvió. El Consorcio ha cumplido con el Aporte N° 5 de su
propuesto técnico. Por otro lado. no subsisten observaciones en los aspectos de
arquitectura (Planos y Memoria)"

205. Conviene sobre el particular tener presente lo que la propuesto del CONSORCIO
expresaba: Aporte 5: PROPUESTAARQUITECTONICA "".En este sentido la
propuesta planteo lo necesidad de garanlizar diseños completos y excelentes
,en la sobras civiles " .. en el equipamiento electrónico. de oficinas. limpieza.
contra incendios. talleres. estiba. etc.. así como en la funcionalidad y
seguridad""Es conveniente precisar que en relación 01 tema arquitectónico.
nuestro oferta considera necesario incorporar la parlicipación del arquitecto
Miguel Luna Sequeiros identificado con CAP 8789".

206. De los anlecedenles glosados. así como de los demós alcances brindadOS por
los partes sobre esle particular y las pruebas obrantes en estos actuados. el
Tribunal Arbitral se forma convicción que la parlicipación del arquitecto Luna
constituyó una parte de lo propuesta del CONSORCIO. extremo que pudo ser
advertido de manero puntual en el momento de lo ejecución del CONTRATOy
requerir su cumplimiento de manera oportuno. o fin de dilucidar en ese
momenlo del iter contractual la necesaria o innecesaria participación del citado
profesional.

207. ASimismo se aprecio. que la mOdificación sustancial del proyecto final
desarrOllado frente 01 que inicialmente propusiera el arquitecto luna dada su
magnitud. conlleva a que resulte razonable entender que aquél no tendrio una
participación acorde 01 nuevo proyecto. al haberse 'interrumpido el nexo causal
que motivara el ofrecimiento de eso participación. esto es. la concepción del
proyecto. razón por lo cual el Consorcio T&Ten Su momento. entendió como
levantada la observación 'formulado al comprender que esa participación no
hubiese constituido un aporte al fin del CONTRATOni 01 objeto final del mismo.
criterio que ha compartido el perita de oticio y que el Tribunal Arbitrat hace suyo.

208. Otra de las causas invocadas poro la resolución del contrato estó relerida al
incumplimiento del Aporte N6 6 Evaluación de riesgo "B consultor prOpUSO
evaluar los resultados del VAN del proyecto en función de foclores de
incerlidumbre como prOyecciones. arribo de noves. inversiones. costos. inflación
y 'Iantas. Poro ello detall6 que poro el modelamiento de su evaluaci6n debla
precisar el rango de varioción de cada una de los par6metros del modelo. B
resultado final concluía en una tabla de estrategias y su respectivo Plc:mde
mitigaci6n y prevenci6n de riesgos. Inclusive propuso realizor el An6lisis de
Riesgos Físicosrelacionados a fen6menos sísmicosy lluvias extremas. entre airas.
OPi-MPTSEHA INCUMPLIDOESTEAPORTE.

209. El CONSORCIO en lo Carta Co. 186-CI-2009/RLemitido en respuesta a la N°033-
201O-MPT/GM. efectúa un detenido detalle de los alcances en que ha sido
atendido esta observación señalando las póginas del Informe en que se ha
dado cumplimienlo o los aspectos observados.

210. Es importante destocar. que en él Informe N° 018.201O-MPT-PLANDETque se
presentara en la demando. se establece sobre el particular "Opinión PLANDETse
sugiere que esle aporte sea evalu en deto or el ConSOrcioT&T".

''';M''d'''~7 )
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211. El Consorcio T&T expreso por su porte, que lo observación se considero
levantado por cuanto el fOm1ulodor poro desarrollar el temo ha empleado el
programo informático @RI5Ken el que poro el cálculo del VAN probabilístico,
incorporó uno probabilidad de acumulado del VAN incluyendo variables como
tarifas de buses, inversiones, porcentajes de empresas participantes, tarifo o los
taxistas y costo de alquiler por m2. El modelo empleado paro evaluar lo
sensibilidad del VAN induyó 42 variables adicionales.

212. Sobre ello. el perito de oficio. ingeniero Freddy Hern6ndez Tejado, en su Intorme
Periciot del 31 de octubre de 2013, por su porte expreso "De lo revisión
efecluada o los informes de PLANOETy de OPI de lo MPT, no se preciso lo
subsistencia de observaciones 01 informe final del estudio de factibilidad
respecio 01 porte N" 6, m6s aún, el Consorcio T&Tha manifestado en su informe
ampliatorio "Situación levantado" respecto o lo incorporación de dicho aporte.
Por lo 'Ianto no se evidencio lo subsistencia de esto observación", Poro
finalmente concluir "En el Informe del Estudio de Factibilidad del proyecto
desarrollo los aspectos de Evaluación de Riesgo, cumpliendo con los aportes y
los Términos de Referencia del Esludio 'de Factibilidad, El consultor ha cumplido
con el aporte N° 6 de su propuesta técnico".

213. En función de lo g'losado, y ofendiendo los demás ac,tuaciones arbitrales este
Tribunal Arbitral asume convicción que el aporte N' ófue cumplido por el
CONSORCIO.

214. Otro extremo de lo carta resolutorio esfá referido 01 Aporte N° 7 Sistema de
Información Geográfico "El consultor propuso incluir lo participación de
especialistas en el aprovechamiento de los sistemas de información existentes.
todos ellos con experiencia en planes urbanos y lo problemática del transporte.
Dichos especialistas debieron ser él Especialista en sistemas de inforlTlación
geográfico geógrafo Moisés Molino y to planificadora urbano arquitecto Maruja
Chóvez. PLANOETELCONSULTORNO HA CUMPLIDOCON ESTAMEJORA.

215. De las Pf\Jebas presenfados con lo demando se advierte que existen
documentos fales como relación de profesionales de apoyo. que es un cuadro
con las firmas de los parfícipes en que aparecen esos profesionales. y
especialmente el contenido de lo Corto Ca. 186.CI.2009/RLemitido en respuesto
a lo N' 033-201Q..MPT/GM,en lo que el CONSORCIO efectúa un detalle del nivel
de participación de cado uno de ellos.

216. Por su parfe, el perito de oficio Ingeniero Freddy Hemández Tejado. en su Informe
Períciol de 31 de octubre de 2013 efectúo un amplio detalle sobre los alcances
de la Observación y del comportamiento del CONSORCIO sobre el particular
poro concluir "los profesionales espeCialistas en Sistemas de Información
Geográfico, Geógrafo Moisés Molino y lo Planificadora Urbano Arquilecto Mario
Chávez, participaron en el desarrollo del Estudio de factibilidad del proyecto.
utilizando y procesando información en el sistema de infOm1oción geográfico. osi
como lo generado por los especialistas en tos diversos oc6pites del Estudio de
Factibilidad, por tonto. el Consorcio Infravial ha cumplido con el Aporfe N° 7 de
su propuesto técnico."

217. En función de lo glosado. y atendiend.9Joa s ' s actuaciones arbitrales este
Tribunal .Arbitral asume convicció .-<1\fe el aport N° 7 fue ,cumptido por el
CONSORCIO. /
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218. Constituye otro argumento de lo resolución del contrato el cumplimiento del
Aporte N° 8 Proceso de Promoción de lo Inversión Privado "El consorcio propuso
elaborar un modelo económico financiero que permito determinar el máximo de
toritos O aplicar" OPI- MPTSEHA INCUMPliDO CON ESTEAPORTE

219. Sobre este extremo, resulto nuevamente importante resaltar el conlenido del
Intorme N° OI8-2010-MPT.PLANDETde 13 de agosto de 2010, en el que se señalo
que sobre esle aporte se sugiere que lo evaluación seo eteduoda en detalle por
el Consorcio.T&T.

220. El citado Consorcio, en su Informe ampliatorio tontos veces señalado. sobre el
particular determino que "Evaluando lo presentado. se encuentro que los
componentes del modelo económico son los bósicos poro este nivel de estudio.
Cuando se evaluó el documento inicialmente lo información se encontraba
disperso por lo cual no se entendía lo propuesto", para concluir "Situación:
Levantada" .

221. El perito de oficio . en su Informe Pericial efectúo un amplio detalle sobre los
alcances de lo Observación poro referir luego de los antecedentes que reseño
"Se ha POdido verificar que el Consorcio Infravial en el desarrollo del estudio de
factibilidad ha elaborado un modelo económico financiero. el cual permitió
calcular los tarifas máximos o aplicarse poro el Terminal Terrestre mediante uno
operación o través de un concesionario". extremo que repite en sus
conclusiones. con el agregado "El Consorcio Infraviol ha cumplido con el Aporte
NO8 de su propueslo técnico".

222. En función de lo glosado. y atendiendo las demás actuaciones arbitrales este
Tribunal Arbitral asume convicción que el aporte N°8 luecumplido por el
CONSORCIO.

223. Respecto o los causales esgrimidos poro lo resolución del controlo en lo que
afai;e 01 Sistema Nocional de Inversión Público. se determino como Observación
N° 1: Tal como está estipulado en los TDRdel Estudio de Factibilidad se deberá
consignar los siguientes documentas que acrediten los acuerdos con los
entidades involucradas del proyecto respecto o su interés y Compromiso de
ejecución del mismo. así como de su operación y mantenimiento. Lo
Municipalidad Provincial de Trujillo respecto 01 financiamiento del costo de lo
Inversión. 'Empresa de transporte interprovincial como polenciales usuarios del
Terminal. Vecinos de lo urbanización airededor dellerminollerreslre.

Se re.qUiere de documentos donde se muestren lo disposición real de asumir los
costos de inversión y costos de operación y mantenimiento por porte de los
entidades involucrados. incluyendo lo Municipalidad Provincial de Trujillo. Las
comunicaciones verbales y opiniones vertidos en los encuestas elaborados y
dirigidos por el Consultor Formulador no constituyen garantio de lo utilización de
tos servicios que brindará el Terminal Terrestre de Trujillo.PLANDET.ELCONSULTOR
NO HA CUMPLIDO CON LEVANTARESTAOBSERVACION.OPI - MPT. CONSIDERA
INCUMPLIMIENTO'ENESTE!TEM.

224. Et Consorcio T&T . en su Informe ampliatorio lantas veces citado, sobre et
particular. luego de evaluar lo información ue le brindara el CONSORCIO.
expresa)o siguienle: "Evaluando I sentado. s considero. que lo respuesto es",,"::~:~e""'"''';'"'~' ~.~""'oo""n. "O""''"O~~
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interés de la Municipalidad par construir el terminal terrestre; _ Porque el
formuladar envió nuevas carlas a los inVOlucrados quienes na manifiestan la
aprobación o desaprobación del proyecto, sino la necesidad de ser
COnvocados poro que se les presente un proyeclo culminado. -Porque la no
aceptación por uno de los involucrados (operadores) no define lo no
aceptación del proyecto debido o que existen otros tales como lo propio
MuniCipalidad y lo ciudadanía. Situación: Levantada.

225. 8 perito de oficio Ingeniero freddy Hernóndez Tejada. en su Informe Pericial
efectúo un amplio detalle sobre los alcances de lo Observación precisando que
efectuada una revisión del estudio de factibilidad del Proyecto. se aprecia que
para recabar la opinión de la población beneficiada se aplicó una encuesta
entrevistóndose a 81 I personas. "por lo que este planteamiento resulto suficiente
J)ora conocer las ventajas sociales de implementar el terminal terrestre en la
ciudad de lrujillo en lérminos cualitativos."

226. Prosigue el perito señalando que desde el punto de vista económico y social.
los resuliados del estudio de factibilidad permiten determinar el ahorro de los
costos de operación vehicular. ahorro en tiempos de viaje. beneficios por
liberación de terrenos y el ahorro en costos de .operación de buses de transporle
interproVincial. Desde el punto de vista técnico manHiesta que se ha definido el
tamaño del proyecto en relación o ospeclos toles como: número de andenes y
boleterías. número de óreas de recepción de equipaje: de espera:
estacionamiento; paro actividades comerciales: de carga o encomiendas; flujos
para el trónsito "De igual forma en el estudio de factibilidad se ha desarrollado el
anteproyecto del terminal (proyecto arquitectónico señalando que "El
diséño arquitectónico propuesto conllevaría o una optimización de los costos de
inversión. respecto a la propuesta tormulada en el estudio del perfil." Asimismo.
destaca que se haya propuesto un modelo de organización compatible con las
necesidades futuras de terminal terrestre ... por lo indicado la solución fécnica es
suficiente cama para implementar el terminal".

227.En cuanta a la partiCipación de las empresas privadas de transporte se destaca la
realización de entrevistas estructuradas a los administradores de los lerminales
terrestres de Trujilla solicitadas con carlas de la MUNICIPALIDAD, habiéndose
suscrito fichas por las personas responsables de brindar la intormación. entre otros.

228. A conlinuación refiere que "De los documentos revisados se aeduce que en el
desarrollo del estudio de pre inversión del Proyecto ¡factibilidad). la MPTha tenido
una participación limitada a fin de obtener los compromisos de las empresas
privadas de transparle". E igualmente destaca la aplicación de instrumentos poro
recopilar información y opiniones respecto a los usuarios (población y las empresas
de transporfe) mediante encuestas y entrevistas estructuradas que de acuerdo al
SNIPse considera información primaria para el estudio de factibilidad del proyecto.
Sin embargo. enfatiza que "no se suscribió actas o compromisos con los usuarios
porque la MPT no detinió estas mecanismos en las Términos de Referencia paro
eslablecer acuerdos en todo el dclo del Proyecto"'. para concluir estos
mecanismos se hubieran etectuado durante ia elaboración del diseño definilivo
situación que no fue toctible por la resolución det.contrafo por parte de la MPT.

229. En ese orden de ideas concluye que "Los resultados del estudio de fac1ibilidOd del
proyecto permite a la MPTmostrar las v Jassociales. conómicas y técnicas de

;_m~o' 'o ,~",," reo.".. oo""'" d. 'rujio ,"0='0' "' "Q(\i
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refiere o lo participación mediante un compromiso de les empresas privados de
transporte, el Consorcio Infravial utilizó los mecanismos de comunicación
adecuados sin los reSultados favorabtes. tal como se deduce o partir de las
gestiones realizadas durante el desarrolla del Estudio de Factibiíidad, ElCansorcio
Infravial cumplió con lo Observación N° 1 respecto del Sistema Nocional de
Inversión Púbtica",

230. En funci6n de lo glosado. y atendiendo los demós actuacianes arbllroles esle
Tiibúnal Arbitral asume convicción que el CONSORCIO .cumpli6 con lo requerido
respecto o este extremo.

231. Lo Observación N° 2: señalo. En el informe presentado se indica que luego de
terminar el estudio. se prevé organizar uno presentación del Proyecto bajo la
modalidad de audiencia pública a los grupos involucrados en el Proyecto. poro
recabar el compromiso con documentos de opayar el Proyecfa de porte de los
interesados (incluyendO' transportistas). PLANDET: EL CONSULTOR NO PUEDE
IMPONER A LA MPT LA CONVOCATORIA A UNA AUDIENCIA PÚBLICA.OPI - MPT
CONSIDERAINCUMPLIMIENTOENESTEITEM

232, El perita de aficio Ingeniero Freddy Hernóndez Tejada. en su Infarme Peiicial del31
de octubre del año 20t3 manifiesto que de lo revisión etectuada a los documenta~
contractuales. "no se aprecio que hoyo sido uno abiigación cantractual el
desarrallar una audiencia publico por el Consorcio infravial ni por la MPT. Sin
embarga ha sido uno propuesta del Consorcio Infravial planteado en el estudio de
tactibilidad(una vez culminado el estudiol organizar una presentación del
Proyecta bajó Jo madalidad de Audiencia Púbfica a los grupas representativas
invalucrados en el Prayecto. con el objeto de recabar el compramisa con
dacumentos .de apoyar el Prayecta de parte de los interesados (incluyendo
transportistas. Ver pógina 7 del Infarme Finat). Lo presentación del Prayecta no se
pudO' eiectuar. debido a que lo gerencia de PLANDET de la MPT había
manifestado qUe el Cansultor no puede impaner o la MPT lo canvocataiia a una
audiencia pública ..."

233. Finalmente el perito concluye "La realización de uno audiencia público ríOestuvo
previsto enet Estudio de Factibilidad del Proyecto".

234. Tal como se observo. la realización de lo audiencia público fue uno propuesto del
CONSORCIO. rozón por lo cual de no eslor de acuerdo con lo realización de lo
mismo podio ser retirada del planteamiento sin que ello. o ciiterio de este Tribunal
Arbitral. afectara el objeto del CONTRATO. En tal sentido, se considera que lO
observación fue levantado.

235. El último aspecto que molivara lo resolución del contrato es lo Observación N° 26:
El estudio de impacto ambiental ha desarrollado un anólisis que contiene volares
no cuantificados (incompleto). asimismo según los TdR el estudio tenía que estar
aprobado por 10 autoridad ambiental del sector y retlejor los costas de los medidos
de mitigación establecidos en dicho estudio en los eslimaciones de cosfos del
proyecto. PLANDET:EL CONSULTORNO HA CUMPLIDO CON ESTALEVANTARESTA
OBSERVACION.OPI-MPT:CONSIDERAtNCUMPlIMIENTOENESTEITEM

236, El peiita de oficio. en su Intorme Pericial manifiesto. de uno porte. que "El Esludio
de Impacta Ambiental del proyecto se..s;les 'endo en consideración el
anteprayecto desandla: del ter 'J:lOfíerrestre en be e o t~moliva téf\ l\ .
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definido de lo propuesto arquitectónico": y de otro que "De acuerdo 01articulo 51
del reglamento de lo Ley del SEIA (Decreto Supremo N" OI9-2009-MINAM)
establece lo siguiente: "El titular tramitar6 ante lo Autoridad Competente lo
solicitud de Cerlificación Ambiental adjuntando el correspondiente EIA", Asimismo,
prosigue. que- "de acuerdo 01reglamento del SEIA.previamente o lo etaboración
delEIA (arlículos 36, 40 Y 41) EL TITULARDEBERlAHABERTRAMITADO ANTE LA
Autoridad Competente. lo Clasificación del proyecto de inversión según las
caractel1sticasestablecidas en dicho Reglamento, osi como los TérmirlOs de
Referencia poro el desarrollo del EIA, Por lo tonto et Consorcio Infravial tomó lo
iniciativo de solicitar ante el Oficina del Medio Ambiente del Ministerio de Viviendo.
Construcción y Saneamiento (MVCSlla clasificaCión del Proyecto y aprobaCión de
los Términas de Referencia del EIA (anexo ¡.L. folio 371 y Anexo M foli0378 de lo
demando). B MVCS devolvió el expediente del proyecto manifestando que poro
este tip<;>de proyecto no se .encuentra dentro de sus funciones. mencionando la
responsabilidad que tienen los Municipalidades (Anexo I-L Oficio N" 345-2010-
VIVIEND-VMC/DNC. folio 370}."

237. De otro lodo, el perilo de oficio refiere que el Consorcio T&T en su calidad de
Supervisor en su Informe Ampliaforio. Corta Notorial 38076/2010 de 05.10.10. señaló
"Evaluando' lo presentado. se considero que lo respuesto es suficiente por las
siguienles rozones: Que el formulador ha cumplido con lo presentación del estudio
de impacto ambiental; Que con carla Ca 49-CI.2009 de fecha 24 de enero de
2010. se presentó el EIA o lo Municipalidad Provincial, aspecto que
deSCOnocíamos. Aparentemente existen problemas administrativos de que entidad
es lo que evalúo el EIA. Que en to relacionado con el EIA. solo se 110evaluado el
cumplimiento de lo presentación del documento. no habiéndose evaluado el
contenido dado que no ha sido contratado paro tal fin. Porque el formulador se
compramefe o organizor la presentación o los Iranspartistas. pero con el apoyo de
la Municipalidad". Situación: Levantada".

238, En función de ello concluye el perilo que. "El Consorcio Infravial elaboró el estudio
de Impacto Ambiental del Proyecto o fin de que lo MPT en su calidad de titular
presente dicho Estudio a lo Autoridad COmpetente paro su evaluación y
aprobación correspondiente situación que no se efectuó por parte de la MPT",

239. En función de la glosado. y atendiendo las demós actuaciones arbitrales este
Tñbunal Arbifral asume convicción que el CONSORCIO cumplió con lo requerido
respecto o este extremo.

240, Asimismo. o efectos de realizar un anótisis normativo integral. él Tñbunal Arbitral
estimo neéesario tener o visto lo dispuesto por el arliculo 1351° del Código Civil
peruano de 1984 que en relación al-contrato señalo lo siguiente:

"Noción de contrato

(\

Articulo 1351",- El contrato es el acuerdo de dos o mós portes poro crear.
regular; modificar o extinguir uno relación jurídico patrimonial",
ASimismo. el orlicuJo 1402"del mismo cuerpo normativo señalo:
Objeto del contratd

Artículo 1402°.-El objeto del contra ~n ~reor, egu/ar. modificar o
extinguir obfigaciones.
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2-1I . Lds nocmos jurídicos invocados, permiten o este Tcibunol Arbitral concluir que el
controlo consiste en un acuerdo arribado entre dos parles. con el propósí1o de
poner en movimiento una celación jurldico suslantiva generodoca de obligaciones,
yo seo creóndolo, cegulóndola, modificóndoto o extir1guiéndolo.

242. Lo doctnnose ha pconunciado respecto del contcato señolando que: "Se puede
definir como un acuerdo de voluntades. verbal o escnto, manifestado en común
entre dos, o mós, personas con capacidad (partes del contrato), que se obligan en
virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas o uno determinado finalidad o
coso, y o cuyo cumplimiento pueden compelerse de manero reciproco. si el
con/roto es bilateral. o compelerse uno porte o lo otro, si el controto es unilateral.
Es et controto, en sumo. un acuecdo de voluntades que genero derechos y
obligaciones relotivos. '"

243. En sentido similar, Valpuesta Femóndez señalo que: "el controto es el instrumento
que confiere el ordenamiento jurídico O los particulares poro que, en ejercicio de lo
autonomía de su voluntad privado y mediante Jo concordancia entre dos o mós
voluntades, regulen susderechos oeondo, regutondo, modificando o extinguiendo
rel9ciones jurídícas patrimoniales, es lógico que produzco sus e/eclos enlre los
otorgantes. Es deCir, lo eficacia del controlo, en cuanto creador de normas
jurídicos entre particulares ¡privados}, quedo limitado o los portes que han
intervenido en su celebración y los herederos de éstos por ser quienes los suceden
en todos sus derechos y obligaciones: los tecceros no se pueden perjudicar ni
beneficioc con un con troto en el cual no son porte, "2 .

244. Los Tlibunales de Juslicio de lo Noción también se han pronunciado en celación 01
controlo saslenlellda que: "El arlículo 1351° del Código civil define el contrato
como el acuerdo de dos o mós portes paro crear, modificar o extinguir uno
relación jurídico patrimonial y se formo por lo perfec/a coincidencia en/re lo
propuesto y /0 aceptación que es lo que se denomino consentimiento. "3

245. Por otro lodo. los articulas 1352°y 1359° señalan fexluolmente:

"Perfección de contratos
Arlícu/o 1352°" Los contratos se perfeccionan por el consenlimiento de los
portes. excepto aquellos que, odemós. deben observar /0 formo serio/ada
por lo ley. bajo sanción de nulidad".

"Conformidad de Voluntad de partes
Articulo 1359.- No hoy contrato mientros los partes no estén conformes sobre
todas sus estipulaciones ..aunque la discrepancia sea secundaria",

246. Los normas citados, hocen referencia 01 principio de consensualidod. que .es
enlendldo como: el resulfado del consenso entre los portes respecto o los tormos y
condiciones de un negocio, de un acuerdo o compromiso.

I DíEl~P1CAZO y PONCE DE lEÓN, l .. Y Gull6n Bollesleros. Sistemo'de Derecho Civil. Volumen 11.Teaffo general
del controto.lo relación obrlQolorío en general. los relaciones obligoloñas en pOrticular. l° edid6n. EdlloriOl
Técno. Madrid. ¡977.róg. 212.
, VAlPUESTA FERNÁNDEl, Morta Rosario: hDer
Blanch, Volencio. 1998. Póg. 431.
I Cos. 1345-'98. Urna. Sala Civil de fa Con.e Su
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247. Como es obvio. solo existe consenso cuando todas las partes integrantes de un
negocio aceptan. expresan su voluntad respecto o las condiciones pactados en
él:"

248. 8 Estado Peruano a través de los órganos estola les -encargados de administrar
justicia ha señaiodo que: "la voluntad constitutiva del contrato puede manifestarse
por los medios que se quiera lean frotas consensúales}. pero hay cierlos casasen
que la ley prescribe Un determinado medio de manifestación, uno forma. lo que
persigue poner en cloro lo volunlad. dar mayor margen a lo reflexión, dificuftar la
manifestación de la voluntad. o asegurar la prueba del controto. según el caso.
Que en fas formas del contrato se distinguen los de solemnidad de los probatorios.
en -que lo ausencia de los primeras determinan la existencia del contrató mientras
que /os segundos pueden ser llenados con posterioridad. "s. tgualmente se ha
señalado que: "Nuestro legislación sustanfivo en materia contractual recoge el
principio det cansensualismo, mediante el cual los contratos se perfeccionan con el
consentimiento de las porles. En el proceso de formación del controto deben
distinguirse dos heChos distinfos, la conclusión del con/rolo y su perfeccionamIento.
La conclusión del contrato es consecuencia de los declaraciones de voluntad
c.omún o sea el consentimiento desde el momento en que lo ocepfación recoge
fa declaración contenido en lo oferlo, haciéndola suyo y es conocida por el
oferente. el contrato quedo concluido. produciendo efectos. "6

249. Antes de continuar con ,el anólisis de los puntos controvertidos, este colegiado
considero jmportanteseñalar que nuestro legislación vigente permite o las partes
del controlo pactar según sus intereses. con la único limitación de no atentar
contra el orden ni el interés público. Bajo esta premisa. tenemos que los adículos
1354°. 1355° Y 1356° del Código Civil se han preocupado por dejar expresa e
indubitablemente claro esla posición. señalando:

"Contenido de los con/ratos
ArlicUlo 1354.- .Las partes pueden determinar libremente el contenido del
contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carócter
imperativo'! ..

"Ri;!gla y limites de fa contratación
Arllcula 1355.- La tey, por consideraciones de interés social. público o ético
puede imponer reglas o establecer limitaciones 01 contenido de los
controlas".

"Primocia de fa voluntad de contratantes
Artículo 1356.- Las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la
voluntad de las portes. salvo que sean imperativas".

250. La Corte Suprema de Justicia de la República se ha manifestado en et sigueínte
sentido: "La liberlad para contratar. es la capacidad de toda persona poro decidir
si contratar o no y con quien'confrafa;.y por otro fado. lo libertad contractual es la
capacidad de determinar el contenido de los controlos. "7, agregando ademós

~ DíEZ...pICAlO y PONCE DE lEÓN, L.. Y Gullón Banesteros. Sistema de Derecho Civil. Volumen 11.Teorfa ga-nerol
del contralo. Lo relación obligolOlib en generol. los relaciones obligolorios en por-liculor. lCl Edición. EdilorioJ
lacno. MOdnd. 1917.Pág.312.
~fxp. -151.93.Colloo •.NOrmos legales n. 232, p. J- . .
4 E7;p. 4SI-93-C01l00 •.NOttnoS legole~.Tomo . Pég.J~17.
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que: "Los portes pueden determinar libremente et contenido del contrato. siempre
que no seo contrario o nonno legot de carácter imperotivo."8

251.Lo doctrina señalo igualmente que: "En ambos campos del Derecho privado y
público pueden tener lugar tos acuerdos de va/untad. Y si bien en el Domcho
Público los acuerdos de voluntad tienen suslógicos limitaciones. también tos lienen
en el Derecho Privado. donde el orden público, por ejemplo. actúa como límite de
la liberlod controctuol; en ninguno de los campos del derecho existe libertad
ilimitado poro contratar, en codo uno de esos campos hoy limitaciones o lo libre
expresión de lo voluntad propios de codo romo del derochO."9

252. Así se pone de manifiesto. que nodo obsta para que los parles puedan contratar
en un determinado sentido, siempre que los alcances de los acuerdos OITibadosno
vayan a afectar el interés público ni ser con lrarios o lo legislación vigen1e -normas
impertivas-; teniendo en cuento ello, esle Tribunal concluye que el propio
ordenamiento jurídico prevé que existe libertad contractual entre los portes del
controto. hasta el Pvnto en el que no deje de respetarse el interés y el orden
púbfico.

253. Por otro lado se debe tener en consideración que .. lo bueno te y lO común
intención de los portes son los pilares en los que reposan los contratos y Su
ejecución y no pueden ser soslayados, así de moMro indubitable rezo el arlicvlo
1362" del Código Civil al establecer que "Los contratos deben negociarse,
celebrarse y ejecutarse según los reglas de lo bueno fe ycomún intención de los
portes".

254.Finalmente, todo lo antes señalado guardo cansis1encia con lo normolivo de lo
contratación estatal aplicable 01 coso: en efecto. en el articulo 1420 del
REGLAMENTO se establece que "el controlo es Obligatorio poro los portes y se
regulo por los normas .. ." que en eso normativo se señalo y que "En lo no prevlslO
en tos Ley y el presente Reglamento, son de aplicación suptetoria los normas del
derecho público y sólo en ovsencia de éstos. los de derecho privado".

255.En razón de todo lo expuesto. y estando a los conclusiones o los que ¡1a artibCldo
este Tribunal Arbitral en función de los actuaciones orbitroles anteriormente
mencionados, yola que dispone el arlfculo 10. de lo Ley del Procedimienfo
Administrativo General respecto o lo que debe entenderse comprendido como
vicio en el contenido u objeto del acto administrativo. esto es. aquel que se emite
fundóndose en uno incorrecto o falso valoración de los hechos. entendido como
ilegalidad relativo o los fundamentos de hecho, el Tribunal Arbitral concluye que lo
resolución de contrato efectuado por lo MUNICIPALIDADes ineficaz. debiéndose
amparar lo prefensión del CONSORCIO en este extremo.

Determinar si procede o no, en caso de no ampararse la Ineficacia de la resolución de
contrato efectuada por la Municipalidad Provlnclat de Trujillo. se declare que la
señalada resolución se ha producida por causa no atribuible al CONSORCIO

256. Estando o Jo conclusión artibada por el Tribunal Arbitral respecto de lo pretensión
que cnlecede, carece de objeto pronunciarse sobre lo presente.

<
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Determtnar s1procede o no ordenar a la MUNICIPALIDADque apruebe el Informe Final
del Estudio de Factibilidad elaborado por el CONSORCIO. en los términos expresados
en dicho informe y como consecuencia de ello dIsponer se proceda al pago
ascendente a SI. 784.646.73. de conformidad con la c1óusula tercera del CONTRATO

257. El contrato materia de controversia estableció en su Cláusula Tercero que el
monto total del serv.icio ascendla a SI 1'988.411.47. el mismo que estaba Integrado
por el Estudio de Factibilidad ascendente o SI 784, 646.73 Y el estudio definitivo y
Expediente Técnico ascendenle a Sil' 203, 764.74.

258. Tal como fluye de los actuados. el CONSORCIO solo desarrolló el Estudio de
Factibilidad puesta que dadas las observaciones que formulara lo MUNICIPALIDAD
al mismo. se resolvió el contrato. la citada resolución por las consideraciones
precedentemente desarrolladas es ineficaz.

259. En consecuencia con ello. y dado que o criterio dé este Tribunal Arbilral todas los
observaciones que se formularon 01 Esludio de Factibilidad debieron .ser
declarados con10 levantadas. no existiría lundamenlo alguno poro que el
mencionado Estudio no puedo ser aprobado.

260. En efecto. tal como ha sido analizado ampliamente en el primer punto
conlroverlido, los observaciones 01 Estudio de Factibilidad no fueron toles Y. en
consecuencia. corresponde disponer que lo MUNICIPALIDADprocedo a aprobar el
mencionado Estudio. por lo que deviene en atendible este extremo de la
pretensión.

261. En lo que atañe 01 pago de lo sumo de SI 784. 646.47. ello constituye uno
consecuenCia inmediata de la citado aprobación .. extremo que sin embargo
estará sujeto o una liquidación en rozón de la existencia de Un adelanto que se le
confiriera al CONSORCIO (según reliere en su escrilo de demando) asi como
también a cualquier otro pago que se le hubiese podido efectuar.

262.En consecuencia. por los consideraciones an.tes expuestos. lo pretensión del
CONSORCIO debe ser amparado con los condiciones previamente señalados.
devengándose intereses legales desde lo oporlunidad en que aquello seo
practicado y aprobado. extremo que deberá efectuar el CONSORCIO
demandante siguiendo el procedimiento reglado en el arliculo 1790 del
RE<:;lAMENTO que los parles deben cumplir.

Determinar si procede O no disponer el pago de una ,Indemnización de SI. 120.376.00
Nuevos Soles por parle de la MUNICIPALIDAD a favor del CONSORCIO por los doñas y
perJuiCios, en la modalidad de lucro cesant", como consecuencia de la resolución de
contrato realizada por la DEMANDADA

263. Tal como se advierte del escrito de demando. lo indemnización que solicito el
CONSORCIO es bajo la modalidad de lucro cesante. Sobre ello. en el mismo
documento de demando señalo. "El Consorcio demandante estó solicitando
indemnización por lucro cesante. yo que como consecuencia de la resolución del
contrato. se ha dejado de percibir cierta ganancia ....

,
264.lo MUNICIPALIDAD por su porte haft stocodo lo core ia de medio probatorio

que acredite el daño surlido por la.résoluci6n del contrato )
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265. felipe Oslerling Parodi, 01 trator sobre el concepto y elementos de lO
Indem'nizoción de daños y perjuicios. en su publicación del mismo nombre, citando
o Planiol y Ripert, en su Tratodo pr6ctico de Derecho Civil francés, lomo VII, Los
Obligaciones, ofirmo "Si el deudor no cumple su obligación cuando y como
debiera. el acreedor flene el derecho de obtener uno Indemnización por daños y
perjuicIos. es decir, uno sumo en dinero equivalente 01 provecho que hubiera
obtenido del cumplimiento' efec fivo. y exacto de la obligación, o titulo de
indemnización por el perjuiCiOsufrida"

266. indemnizar quiere decir poner o uno persor10. en cuanto seo posible, en la mismo
situación en que se encontraría si no se hubiese producido el acontecimiento que
obligo o lo indemnización.

Poro que procedo la indemnización de doñas y pe~uidos se requiere lo
Concurrencia de tres ,elementos:

1 o ) Lo inejecución de lo obligación, que es el elemento objetivo;
( b I Lo imputabilidad del deudor. o seo el vinculo de causalidad entre el dolo y ta
culpo y el daño, que es el elemento subjelivo; y
( c ) El daño, pues la responsabilidad del deudor no queda comprometido si no
cuando lo inejecución de la obligación ha cousado un daño 01acreedor.

267.EI CONSORCIO o lo Idrgo de las actuaciones arbitrales no ha acreditado en modo
alguno el sustento de la cifro que reclama como indemnización en la modalidad
de lucro cesante, esto es. no ha aportado criterio alguno aplicado poro eslablecer
dicho sumo, raz6n por lo cuaL los argumentos señalados en su demando respeclo
o que lo MUNICIPALIDAD actuó con dolo, es decir. deliberadamente en lo
resolución del contrato. si bien pueden significar uno expresión de conduelo de lo
entidad, no generan de modo inmediato que el Tribunal Arbitral ampare lo
pretensión indemnizatoria. todo vez que ésto 01igual que los demás. requiere de
elementos de prueba o sustento (principio de cargo de lo prUebo) o efeclos de
formar convicción en el colegiado que dicho circunstancia de indebido resolución
contractuaL efectivamente generó perjuicio en lo cantidad que se demando. Si
ello no se acredito, como en el presente coso, lo prelensión no puede ser
omparada.

Determinar sI procede o 'no se declore lo Ineficacia de los Oficios N° 1744-2010-MPT
GM Y N° 174S-MPTGM. ambos de fecha 10 de setiembre del 2010, notificados el13
de setiembre def 2010, que declaran Improcedentes las solicitudes de
ampliaciones de plazo solicitadas por el DEMANDANTEo través de las, Cortas Ca.
199- CI-20091Rl y Co. 200-CI-2009/RL y en consecuencia se aprueben los
ampliaciones de plazo par 215 y 116 dios respectivamente, y se ordene que la
DEMANDADA pague a tavor del CONSORCIO los respectivos gastos generales
vinculados o las ampliaciones de plazo precltodos

268. Tol como se reseño en los antecedentes de este laudo, el CONSORCIO mediante
Corto Co. I99-CI-2009/RL solicitó ampliación de plazo por 215 dios calendario por
lo causal de demora en la elevación por parle de lo Entidad,del estudio ambiental
o lo autoridad competente. comunicación que fue recibida el 28 de agosto de
2010. señalando como fecho de inicio el 24 de enero de 2010, fecho de enfrega
del mencionado estudio y como fecha de CUI~i6n,..eJ de agoslo del mismo •
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269.A tenor de lo que expresa, mediante Corta 49-CI/2OO9/RLentregada el 24 de
enero de 2010, el CONSORCIO presentó el Estudia de Impacta Ambiental. el
misma que fue observada por la MUNICIPALIDAD mediante Oficia N" 139.201Q.-
MPTIGM. exlremo que ha sida ampliamente tratado al analizar el primer punfo
controvertida.

270. la MUNICIPALIDADmediante Oticio N° 1744-2010-MPT/GMde 10 de setiembre de
2010, recibida par et CONSORCIO el 13 del mismo mes y año. declaró
improcedente dicha solicitud bajo el argumenta que mediante Resoiución de
Gerencia Municipal N° 396-2010-MPTdel 5 de abril de 2010, se resolvió declarar
improcedente la solicitud de ampliación de plaza N" 2 al frotarse de las mismos
argumentos.

271. El CONSORCIO argumento que tal expresión es incorrecta par cuanta la causal
que motivara la ampliación de plazo N° 2 es lo falto de definición de lo autoridad
ambiental competente, extrema que es suslanciolrnente distinta a la invocada.

272. En ese orden de ideos" considero el DEMANDANTEque debe reconocerse lo
ampliación de ptozo que solicitara y cama consecuencia de ella el paga de las
gastos parla cantidad de SI. ,119758.00.

273. En cuanta a la otra ampliación de plaza, el CONSORCIO expresa que mediante
Carla N° Ca. 200-C1-2oo9/RLde 27 de agosta de 2010, solicitó una ampliación par
¡16días por la causal de demora en lo aprobación del informe final. estableciendo
cama fecha de inicio el 3 de mayo de 2010 hasta la resolución efectuada
mediante carta notorial N° Ca. 197-CI-2oo9/RLdel 27 de agosta de 2010.

274. Respecta de ambos, 'la MUNICIPALIDAD ha argumentado en su defensa que
"debe tenerse presente que con los cartas notoriales W 037-20/0-MPTIGM y N' 197-
C/'2009-RL. lanto lo Municipalidad Provincial de Trujillacomo el Consorcio Infroviol
tuvieron lo intención de poner fin o lo relación jurfdico potrimoniol existente entre
los portes; de alU que aun cuando el Tribunal Arbitral declare que el dio /6 de
agosto de 2010. o en el peor de los cosos que fue 28 de agosto de 20 lO, lo fecho
en lo que se resolvió el contrato ... (yo seo por causo imputable al contratista o o lo
entidad}; ,se llego necesariamente o lo conclusión que en ambos supuestos lo
solicitud de ampliación de plazo tue presentado después de haberse puesto fin o
lo relación juridico ... "

2.75.Sobre ello preciso o continuación el contenido de frases, uno de lo carla notorial
1~9-CI-2009-RL y lo otra de lo Ca. 2OQ.CI-2oo9-RLpor las que se soliciló lo
ampliación de plaza. en fas qué el CONSORCIO emplea los expresiones "ha
resuelto el contrata" o "habiéndose resueJlo el controto", con los que demuestro
que paro dicho parie lo reloción contractual 01momenlo de lo presentación de
los solicitudes oe ampliación de plazo yo habia culminado. por lo que si no solicité
la ampliación dentro de lo vigencia debe entenderse que ha renunciado o
estós...

los puntos controvertidos.'0'.'"'_ .
276. Finalmente. la MUNICIPALIDADmanifiesto que el CONSORCIO no ha presentado

medio probalorio alguno que acredile haber incurrido en gastos generoles
ascendentes a lo sumo demandado.

277.Poro el Tñbunbl Arbitral. como se aprecio del análisis d
que anteceden, no existe elemerilo alguno que conll"';"..".~ '1
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elaborado por el CONSORCIO no debiera ser oprobado. rozón por lo cual ha
amparado lo pretensión formulado por el demandonfe en ese exlremo, con lo,
cual si 'bien el mismo deberá ser aprobado por lo MUNICIPALIDAD como
consecuencia de lo decisión del presente laudo, lo cierto es que éste fue
entregado el3 de moyo de 2010. y que las observaciones formulados respecfo del
mismo no resullaran vólidas.

278.Ahora bien. siendo ello osI. en el supueslo que se deseara solicitar uno ampliación
de plato par la demoro en 'la elevación por parte de lo enfidod o la autoridod
competente del Estudio de Impacto Ambiental. ésto debió ser considerada como
fecha de inicio de causal. ya que los acciones anteriores en torno a ello no
pueden ser determinantes ni generadoras de ampliación en razón a que el tema
se encontraba en controversia. extremo sobre el cual las portes manfenían sus
posiciones y que sólo son definidos de manera concluyente a fravés del presenfe
laudo. en el que se detalla que la observación referente a es1e extremo.
efectuado como consecuencia del informe Final debia ser considerada como
levantada. siendo responsabilidad del TItular la presenfaclón del Estudio de
Impacto Ambiental o lo outoñdad competen le.

279. En ese arden de 'ideas. debe declararse improcedente lo solicitud de ampliación
,de plazo solicitado por 215 días. mós aún cuando como bien apunta lo
MUNICIPALIDAD. o lo fecho de recepción de lo' solicitud. 28 de agosto de 2010. el
CONSORCIO mediante corfa notorial recibido en lo misma fecho por lo entidad.
habro resuello el CONTRATO.

280, En lo que cOrresponde o 10otro solicitud de ampliación de plazo por demora en lo
aprObación del Informe Final. si bien la misma es teóricamente vólida. solo
procedería si el contrato continuara ejecutóndose. esto es. si no se hubiese
producido la I\Jptura del mismo, Elseñalado alcance fluye de manero explicifa del
texto del arficulo41° de lo LEYen el que se establece que "E/ contratista podrá
$ollcitar /0 ampliación de plazo pactado por airosos y lo paralizaciones ajenos o su
vo/untod. debidamente comprobados y que modifiquen el cronograma
contraclual",

281.Sin peljuicio de ello. y 01 igual que en la ampliación de plozo antes analizada,
quepa cloro que el CONTRATO fue resuello por el CONSORCIO mediante carta
notorial recibida por lo entidad en lo mismo techa de lo solicifud de ampliación de
plazo, mós en decroroción del propio demandante. de manero posterior a lo
resolución del cantrafo efecfuada por su porte. corno destoco lo MUNICIPALIDAD
y ha sido reseñado en pórrofos anteriores,

282',En tal sentido. más aun leniendo en consideración igualmente que las causales
por los que el CONSORCIO resuelve el CONTRA10. son los mismos que invoco poro
los ampliaciones de plazo. éslas devienen en improcedentes y la prelensión no
puede ser amparada,

283. El Tribunal Atbiiral deja constancia, que si bien corresponderta como
conSecuencia del razonamiento efectuado que se declarase ineficaces los
decisiones de la MUNICIPALIDAD por habér realizado un razonamiento distinto.
considera qUé actuaren ese sehtido no aporloría cambio en lo decisión. por lo
que apelando al concepto establecido en el numeral 14.2.4 de lo Ley del
Procedimiento Administrafivo General que ~puIo-q"'Q-Sl:L considero como vicio no""::::'::~=0'~~{'I"~"ooo""'~o,~ ~
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que el octo administrativo hubiese tenido el mismo contenido. de no haberse
producido et vicio". debe prevalecer lo conservación del acto.

284. Finalmente. en el extremo de reconocimiento y pago de gastos generales.
eslanda a los conclusiones arribados sobre lo improcedencia de los ampliaciones
de plazo. no es faclible amparar lo pretensión.

Delermínar si procede O no se declare la validez y eficacia de lo resoludón de
'contrato efectuado por el CONSORCIO por causallmpulable o la MUNICIPALIDAD.
a través de :10 Carta Notarial Co 197-CI-2009Rl. de fecha 27 de agoslo del 2010.
recibida por la DEMANDADA el 28 del mismo mes yaño

285.Tal como se delolla en la propia pretensión y en el análisis de las prelensiones
precedentes. el CONSORCIO resolvió el CONTRATOa través de lo Corta Notarial
Ca 197-C1-2009RL.de fecho 27 de agosto del 2010. recibida por la DEMANDADA ei
28 del mismo mes y año, luego de haber requerido a esta. tal como se señala ",n el
lexto de lo carta resolutoria. el cumplimiento de Obligaciones contractuales,
puntualmente aprobación del informe parcial. infOrme final y elevación del
expediente de impacto ambiental o lo autoridad compelente.

286. En el aspeclo formal. el Tribunal Arbitral observa que el trámite reglado poro lo
resolución del controlo tue cumplido por el CONSORCIO. por lo que en este
extremo no existe cueslionamiento respecto o .suvalidez o elicacia.

287..En relación o las causales invocados. lo aprobación de los informes. éstos
conslituyen obligación ineludible de la MUNICIPALIDAD uno vez que cbnsidere
conforme los mismos. En el presente caso. como se advierte de los actuados y de
lo reseñado en p6rrafos precedentes. lo MUNICPALlDAD entendió que los mismos
no habíon sido cumplidos o cabalidad. rozón por la cual los observó y
posteriormente anle la pasicióndel CONSORCIO estimó que dicl,as observaciones
no hablan sido satisfactoriamente levantadas rozón por lacua!. y como se ha
explicado anleriormente. requirió y luego resolvió el contrato.

288. Como se ha analizado. los mencionados observaciones sí fueron levantados y no
debieron consfiluir motivo alguno para retardar o no aprobar los informes, puesto
que en verdad. a crilerio de esle fribunal Arbitral y de acuerdo o lo opinado por el
perito. los observaciones hablan sido levantados y no debieron impedir el
cumplimiento de la aprobación.

289, Sibien ello es así. sin embargo eslos causales no pueden per se consfituir causo de
resolución del contrato. puesto que producida lo discrepancia en lomo a si los
observaciones habían o no sido levantadas es ésto lo que debió ser sometida o
arbitraje y no consfiluir lo suposiCión de dicha palie de que SU pOSición era lo
correcto. sin que medie decisión de órgano jurisdiccionai alguno, habilitación poro
requerir la aprobación bajo apercibimiento de resolución contractual.

290.En ese orden de ideos. lo resolución de contrato efectuada por el CONSORCIO es
improcedente y por ende. ineficaz.

291. Elotro argumento de resolución invocado es el requerimiento de que el estudio de
impacto ambiental seo elevado o lo autoric[oG-€en:l etenle poro su aprobación.
Corno quedo acreditado en autos. y se s.efula también bselvación en p6rrafos ,
precedentes. entre los parle~ exislla inc~ulbre sobre u61 era lo au(,,\ f\'
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competente y a quien de Joscontratantes correspondía tramilar la aprobación del
mismo, al igual qué en el caso anteJior. la discrepancia de ese exlremo es la que
debió someterse a arbitraje y si la decisión era favorable, el periodo de demora
constituir causal de ampliación de plazo en la medida que ello hubiese afectado
el cronograma del servicio.

292. ,Enese orden de ideas. la resolución de conlrato efectuada por el CONSORCIO es
improcedente y por ende, inelicaz.

293.No obstante lo expresado. el TJibunal Arbifral igualmente funda su decisión en el
alcance que contiene la norma contenida en el articulo 52° de la LEY que
precisamente' regula que en caso de discrepancia respecto a la ejecución
contractual debe recurJirse a los procedimientos de solución de controversias ahi
establecidos, siendo el predominante ef arbitraje.

294. En cor:¡secuencia. si bien la resolución bajo análisis osi como la efeC'luada por la
MUNICIPALIDAD como yo ha sido analizado se loman en ineficaces. el Tribunal
Arbitral atendiendo al comportamiento de las partes y su expresada volunlad de
poner fin al CONTRATO y las obligaciones de éste derivadas. recoge ese
comportamiento y decisión paro declarar que el contrato ha quedado resuello
por expresión de esa voluntad. No etectuar dicha declaración conllevaria a no
resolver las controversias entre la, partes. esto es, incumplir lo motivación finai
propia de esté procedimiento de solución de controversias.

Determinar si procede o no disponer que la DEMANDADA cumpla con reembolsar
al CONSORCIO el pago de las renovaciones de las Carlas Fianza de Fiel
Cumplimiento. de Adelanto y Seriedad de Oterla. ascendente a SI.29.986.38, al 20
de mayo del 2011. y las posteriores hasta que se devuelvan las mencionadas
tianzas. mas los Intereses respectivos

295. De conformidad con la normativa legal. las cartas fianza tienen por objelo
asegurar el cumplimiento de una obligación y por ende. las mismas deben
mantenerse vigentes hasta lo oportunidad de cumpfimiento de Jo obligación
respectivo.

296. Eh el presente coso. dadas las conclusiones arribadas por el Tribunal Arbitral
(e,peclo de las pretensiones derivadas de los controversias surgidos ,en'tre los
partes que han impedida la culminación lotal del CONTRATO y que solo se
resolver6n mediante lo expedición del presente laudo. las que han conllevado o
que el CONTRATO quede resuelto por voluntad expresada por ambos portes. las
cortos tianza otorgados por el CONSORCIO deben ser necesariamente (esti1uidaso
aquél uno vez que quede aprobada la liquidación del contrato como eslá
anteriormente decidido al analizar prelensiones que anteceden.

297. En entender de este Tribunal Arbitral. y estando a que por manda lo legal. artículo
39° de la lEY concordanfe con los artículos 158° y 162° del REGLAMENTO.la
goranlíode "fiel cumplimiento debé mantenersé vigente hasta la conformidad de
la prestación yia de adelantos hasta lo arnortización total del adelanto otorgado.
y que lo prestaciÓn sólo se ha cumplido parcialmenle como quedo decidido en
este laudo. osí como que el monto pendiente "a..o ortización del adelanto solo
padró ser'apreciado uno vez que se prac' ue la Iiquidac. spectiva; en ambos
cosos ,es obligación de aquel el mantene s vigentes hasta q ello se produzca.

l.
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no resultando factible ampar,?r la prelensión sobre la base del razonamienlo y
conclusiones precedentes.

IX. COSTAS Y COSTOS DEL AR8ITRAJE

298. En cuanto a costas y costos se refiere. los artículos 56° 69°. 70° Y 73° de la Ley de
Arbitraje, Decreto Legislativo N° 1071. disponen que los 6rbitros se pronunciará"
en el laudo sobre los costos del arbitraje, teniendo presente, de ser el coso, lo
pactado en el convenio, y que si el convenio no co"tiene pacto alguno, los
árbilrosse pronunciarón sobre su condena o exoneración, teniendo en cuenta
el resultado o,sentido del mismo.

299. Los costos incluyen. pero no se limitan. a las relribuCiones del Tribunal Arbitral y de
los abogados de las portes; y, en su caso, la retribución a la insliluCión arbitral.
Ademós, el artrculo 73° en su inciso primero establece que en el laudo los órbilros
se pronunCiarón por su condeno o exoneración. teniendo en cuenta el resultada
o sentido del mismo, Si no hubiera condena, cada parte cubrirá sus gastos y los
que sean comunes en iguales proporCiones.

300. En este sentido, el Tribunal Arbitral ha apreciado duronle la prosecución del
proceso que ambas parles han actuado, finalmente. basadas en la existencia
de razones para litigar que a su criterio resultan atendibles, y que por ello. han
litigado honestamente y Convencidas de sus posiciones ante lo controversia. Por
consiguiente, considera que no corresponde condenar o ninguno de ellos al
pago exclusivo de los gastos del proceso arbitraL es decir. cado porte debe
asumir el 50% ,de todas los costos y costos del presente proceso.

Por lo que el Tribunal Arbitral. por unanimidad y en derecho:

LAUDA:

PRIMfRO: DfCLARAR FUNDADA 10 primero pretensión de lo demando y en
consecuencia, ineficaz/o resolución del CONTRATOefectuada por la MUNICIPALIDAD,
notificada al DEMANDANTEo través de la Caria Notarial NO 037-2020-MPT/GM el 16de
agosto del 2010. por los fundamentos expresados en lo porte considerotivo del
presente laudo.

SfGUNDO: DECLARAR que estando o lo decisión asumido en el primer punto resolutiVo
del presente laudo, carece de objeto pronunciarse respecto de la segundo pretensión
del CONSORCIO, por los fundomenlos expuestos en la parle considerativa del
presente laudo.

TERCfRO: DECLARAR FUNDADA la tercero pretensión de 10 demando y en
consecuencia la MUNICIPALIDAD debetó proceder a aprobar el Informe Final del
estudio de Factibilidad presentado por el CONSORCIO en su oportunidad. debiendo
abonar a aquél el imporle que rest)lte de lo liquidación que se debe practicar, esto es,
luego deafe'clar a la suma de S/. 784 646.47. el adelanto que se le concediera osi
como cualquier otro pago que se le hubiese podido efectuar, devengando interés
luego de que lo referida liquidación seo presentada por el CONSORCIO y aprobada
de conformidad a lo explicitamente señalado en el REGLAMENTO, ta(como se precisa
en los fundamentos del presente laudo.
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~. Lavdo oe Derecho
CASO: CQf'\sorcío !NfRAVl.AL - !;!iur,k-jpokJod Provine:1::1! de Tfujl;lo
'ríbuho\ Arbitro!
Ricardo ROdrfguBl An:flJés
eOl!os R!Jskr.;~ MOguífio
Viclol ro!Ofti¡f¡I.'$ RO¡PÍfSt

CUARTO; DECLARAR INFUNDADA la cuarta pretensión de la demanda. por los
fundamenfO$ expue$fos en la porte consideraflva del presenfe laudo.

QUINTO; DECLARAR INFUNDADA la quinta pretensión de la demanda, y en
consecuencia, manténgase lo eficacio de. los decisiones por las que se declaró
Improcedentes les soliclfudes de amplíación de piazo formulcdas por el CONSORCIO,
por los fundamentos expuestos en lo porte conslderotíva del presente laudo.

SEXTO; DECLARAR INFUNDADA ta sexta pretensión de ia demanda. yen ,consecuenCia
Inetlcbz lo resolución del CONTRATO efectuada por el CONSORCiO por las
fundamentos expresados en lo porte conslderotlva; y DECLARAR que el CONTRATO se
encuentra resuelto por expresión manifiesta de ambas partes. por los fundamentos
igualmente expuestosenla parte considerativo del presente louclo.

SEPTlMO; DECLARAR INFUNDADA la séptima pretensión de la demanda por las
ca1'1siderooiones expuestos en la parte conslderotívo del presente loudo

OCTAVO: DECLARAR que no oorresponde condenor a ninguna de las portes al pago
exclusivo de los gastos del proceso arbitral. es decir, coda porfe debe asumir el 50% de
foda'slas costas y costos del presente proceso

NOVENO: ESTABLI?CERJos honorarios del Tribunal Arbitral y de la Seerétano Arbitral en
10$ monlos previamente cancelados

DEC/MO; ORDENAR que se remita al Organismo Supervisor de los Controtooiones del
Estado copio del presente laudo poro los fines legales consiguientes .

•••• ----- W11MlMW'~'* ._, , _
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INT~RPRETACIÓN y RECTIFICACiÓN

DEL LAUDO DE DERECHO DICTADO EN LOS SEGUIDOS POR CONSORCIOINFRAVIAL Vs, LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJIlLO

TRIBUNAL ARBITRA,l INTEGRADO POR lOS ÁRBITROS RICARDO RODRIGUEZ ARDitES

(PRESIDENTE): VícTOR PALOMINO RAMiREZ y CARLOS RUSKA MAGUlÑA

Resolución N° 69

Umo, ocho, de abril

dedos mil dleciséls,-

VISTO:

El escnlo SIN con sumllla "1nlorprelocIÓn y/o reclilícoCi6n", presenlado el 2Ade febroro

,;e2016, por CONSORCIO INfRAVIAl (en adelante, INfRAVIAL o CONSORCIO),

L ANTECEDENTES,.

1, Airovús do ia ResoluciÓn N° 66 de fecho n dQ lebrero del eño 20 I6, el lribunol

orbltr'elexpldi6 el LeUdo de Derecho" el mismo qlJÓ lue nolincado a los porles en formo

,opotiuno, conforme,," de verseen los corsos que obron en estos ocluooo\,

2 Meokrlnteel escrilode Vislo, IN1R'AVIAL$Ollcllo la Inferpreloclón y/o lO recliflcocióC1

del laudo: en dos p(ldidoHespeClo dol sexlo y octavo puntos reiolutfvDs del loudo, o
los que rnós ocJelanle volvoremos,

3, En otención o lO ontedo(, modlont,e lo Resolución N" 67, del 29 de febrero del año

2D16. el co'egiado cQtrló Iroslodo o lo MUNICIPALlOAD PROVINCIAl [)E TRUJll[O (on

odela"to, MUNICIPALIDAD o DEMANDAr'DADA), 001 esenio cie Vlslo, por el plazo de

diez (10) dios hábiles, o fin de que se proC1unclesobre el J)orticulor, <

~, Lo ResOI"c1ón N" 67 TiJe no!fficada a la MUNICIPALIDAD el, día 2 de !norlo del olio £

2016, por \0 quo el plazo poro qCJedlerla po •.lo absuolvo el Iraslado con[orkJq v..,nclóel ,

dio 16del mismo mes y año, SII"\ que 1105folo opolluriídod da lo omisiÓn ele lo presar

'esoluclón Jo hoyo obsueno I t\,
if) 7-- / \"-------~ /
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5, Median!€; la Resqlución N" 68, expedida ei lta 29 dc marlO d,)1 orla ?D! 6, el tríbe!nol

arbitral dispuso que resolvería las501ic::lludesQontw el ¡oudo larmu10das por INFRAVIAl:
denlro del plazo de quInce 11,5) díashób:Jes,

La referida reSOlución se nmificó o INFRAVIAF el 30 de marzo de 2016 y, o lo

MUNICIPALlDAD, el día 3,1 del mismo mes y ario, seo(m conslan ,ele los cargos que

obran er< eslos actuados arbilroles, por lo que el plozo poro que el 'l!íbunol olblll'ol sr"

prO('Jun<;ie dellnltívomentc resp'cctQ dé ¡os sollc1!udes de inferpreloCión y rec¡if¡cadón

do! laudo. vencer6 el dfn21 de obril del mismo at~o.

6, D, consecuencia, dentro del piOLOestQblecldo en el numeral precedente, el Iribunol

orbl!ral,plocede a reSOlverlas soliclludes de lnlerprelaclóny!a rec1Iflcadón (jEh loudo,

lonnui()dospor INfRAVAlrnedionfe ol1i:¡;crI1odo Visto,

Il, MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL-

7, (,nle$ eJeIniciar el onóli,is de los sollciludes presonlodos pm INfRAVIAl a tmvésdet

escrilo de Vislo, el trlbUrlOI orbitrol considero perlinerJe delimlfar brevemenle "t tnarco

legal y conceptual que SE) aplicar<'r poro analizar est'os 5eliclludes y.qüe, POr lonlo,
servirá (ji';) sustenlo de la presen Ie resoi\Jr:iOT1,

8 El morca legdl y conceptual "e controrá en anolizor en qué COnsistenlos pedidos de

ínter.pretoció;-'} y/o n.':c1ificoción, poro que sobre rilcho bose posteriormente el tribunol

ar!.',/'tro! evajüe. Jos' so¡¡citudc:\csde lo DLMANDI\NTF y, emllo un ofonundo'mi~nta

delinlllva que formaró porle del laude dic1(]do en estos actuados.

INTERPRETACI9N,.

13 Do conlormidad o ro dlspueslo en e,lorlículo numeroi in, Ilforo,lbJ dol orfculo 58" dOI

Decrelo leglsi(JllvO N' 1071 (en adelanto, lEY DE AR8ITRt\,II'L los órbtlras del)orón
irlorpre'lor (¡IIOudo cuando existo:

H( ••• ) algún extrémo oscuro. impreciso o dudoso expresado en lo porte

decisorio del laudo o que Influya en ello para determinar los alcances de 10)
~c~~ ~

I 'id ''''50I~ 'lues'ro) f\, ¡ /¡

,~""'~V ~7 7".
----------------,--



14, A través de to solidtuQ ,ejeinlerprelodórL se pide, 01 iribunolorbífrol que OCIom: íi los

ex'remos (je lo porlc resol"iivo del louelo que Jcsullen ()scuros o qUE:: oparezcan

dudosos; o ii¡ aqueilos ,eslqbones deia cadeno de rQ?onomíenJo que pO' ser oscuros o

dudosos lengOn un knpado deJerrninanle en el enfendimlento de lo porto resolutivo,

es decir, aquello que ¡e declaro u Ordena hocar Q na hacer a las parles del arbitrOje,

I j, Fn cónsecuenCía, lo ú¡,¡co que pr()cedeinterprelar es la parle resolutivo de un

rollo, es docir, lo parle decisoria del mismo y, sota de monoro exce()cienol lo porié~

cOl1siderotivo, en lO meClidoen que esta pudiera !ntiuir en la claridad cle lo ordenado
en la parte fe~;;¡QllJtiva,

16, SobrÉ¡este porlicular, la doctrino aroilral es muy eslricto al cOlificor ios locuilade,

de las 6rbíflOs poro interpretol el laudo diclaqo, Asi por ejomph Croig, Park y Poul,son
,enojan lo :;;g\)lol1te:

"El propósilo de la norma es permilir lo aclaración

de un Jaudo paro permilir su carreela ejecución

(como, por ejemplo, si pareciera haber mando los

en confliclo en la parle operativo del laudo), Esla

no pqede ser usada paroreguerir al JribunoL~

expligue, o que reformule, sus raiones, Eslg no

provee uno OCasión para gu,e el Tribunol

reconsidere su decisión, Si esa fuera Jo base de 10

solicitud de la porte el Tribunal ten(jria fundamentos

de sobra de encontrar Cama Innecesaria o

Inapropiado el conceder la "interprelación"

requerido"',

¡El subroyado es del tribunal)

17, De la misma manota, al Come/llar los reglas de arbilraje de UNCITRAl que inspiran

el marco de la LEY DE ARBITRAJEperuono, Willioms y Buchonan serialon:

1¡ro~jucdqn librB (le! siQuíon!e Jexlo: "¡he f'Vr;;;OXi.O{ /he pmvf!;:o/¡ ¡!J lo {).8ftr'Ji1 ciari{¡eX'11¡CJI'I oLOr] CiW(Jf(J.';o (!S
lO pertíl¡} ifs C,If((;'C! 'éXeCI.¡fKln (o£.. ter ins!er0Ct:" i/ (,'¡efC!woula np;:K:cr lo be confJfc!Jng cornrnorXi';: In he
(,.'(X;,YG!iV0 secl¡(Jr'S ()f li)e owcrdJ_ I! is no! fO t,).f __~ W¡0a Jo tequíre lile inount:! fO-~,rpfoin, (;)1

(~~(J!00$. if (JO(;fS nal prJ;;)vídtt on QCCOSK}tl /ür rhló"'-rCCQ.'i'sl(jiprofiqn t)y j'i')é iúbun<:1iaf i:s d",,,cision.
be ¡he bG;;i~01 tho portyls al)p!:c:ol~on 1he Irit)(JJ1oJ witl (le quile jusifflOd fn f!fKJin,g, iI
1f10ppr;aprfófé,. fe.rer' -! ", rc,qU!f;'SfcP' 'j(¡lcrpJ'ofO/lon"'. W, lO\.rer1ce e/oíg, wmiorn W, PCnk& Jan
"/",er~al¡O"OrCl1ornb,'f01 L,. ",,,,,,,,rubillalirm', 'lb, r~rlL Erj4C8, «:::::::--

.~,"y, -~/ /



"Durante la redacción de las Reglas de Uncitral( ...)

se consideró reemplazar lo palabro "Interpretoción"

PClr "aclaración" a "explicación". Sin embargo, en

la versión final de los Reglas se mantuvo el término

"Interpretación oo. La historia legislativa de tos Reglas

de UNe/TRALIndica que el término "Interpretación"

tuvo la intención de referirse a laac/aració.n de la

polte disposiliva del loudo. E/ TrlbunQLm!.ede ser

[equerido para clarificar el propósito del/aud.Q.L1as

Q,l;>Ugaclanesy derechos resultantes para las-l'.arle~4

pero no. para volver a visilar a refi'laboror las

razan,!s de/loudQ "'.

[El suOrayadO es del árbitro)

18. Lo do<;lrlha nacional Ironscvrre por lo mismo lineo; 01 re,pecjo, el r)fofesor llJon
Monroy3'50stiene Jo siguienle:

"(".) otro terna trascendente del pedido de

aclaración "S sv limite objetivo: 12Q:J:1.yedeir n:tós
alió de la resSJlvcióngve oc/ara es decir. O~vna.

vía paragve la reso/vclón termine diciendo ogv,,1I0

gye antes de le!. oclaración 110 aporecía
¡?Sellcia/menlf!. oo.

¡El subrayado es del árbitro;

19. Sobre io base óe lo onles 5er1010do se concluye que. o lrove, de una solicitud de

inlerpreloción del laudo no se pOdré? .pedir lo ollerqción del contenido Q de los

fundamentos de lo decisión dol tribunal, pues en coso c:orrlrorio, se esi'ario otorgondo

~rrociucc_k'>1"'f~bre del $jgüíento tC1ilo: "f)VlIl'ig {Ji(" droffing Q[ (Iv: UNClfR/It k'uies, the worUng Per!y cc;nsi{j{,;'fL'd

lap!Oe/nl) me 'NOtd 'ihrorpr¡ptO!!on' wfth 'c1cm!icoj¡an' 0:- 'eYyJ(;IflOl!O¡:'. Hov,{('vE'J'in ¡he !íytal,-veriiofl (Ji fl~0

i0t)!-es 'inlerpreta.fion' '//OS r&f(jir¡ed, lhc leiJ¡~lcfivc' rfistol'>' of !he Ur,JC!lRAL í<JJlCiS ;ndt'ccft3,':. 11101 fhe 101m

'(nV0!()f"Drotion' v'¡Ú,'i!0tSfldcd :0 rrAe; f(J- crotí;ino!iO(l Or 1f:¡E",' C!<I';Xl<llIvC pon úf 111-8(Jw;:Ird. ¡hí:;.- ¡r¡hunol (:'():¡

tn: fr)qU(:l;;¡,:x:J JQ -ciarity '¡ilo¿' pij{J:)QSJ2 of ¡he -Qw(;rd QIlO me reSi)ftol1t oblígO::'ODS_ ;.mc; <:Ighh el ~hQ-[.}:Jnies'
("jU! nOI lO rey!$-it Oí efQr){)fG:c upon Ih'Ü rW'Jsoris tor th.;:;:awúrd". DdViri A.R, WIU..IAMS &. Arny lHJCI-1ANAN.,

COI1BClfon ano lnlerpre-k¡¡ion of A't{Qrch; Under AJ!ic18 33 of Ihe MO{1(Jl Letw, En: Iniemoj¡()no! Nt'ifr{)110f)
Lo\-"( R-evi(:\w Vol. 4, t"-Jo. 4, 20\)l,p, 121,



a la Interpreloc;lón una rlolvraleza de recurso Impügflclorio na querido paria LEY DL

ARBITRAJE,que es propio del recvfso,de opelación, no previslo en lo cilado ley,

20, En eSe sentido, cualquier Sallcllud de "interprelación" que se encuentre referido ()

cueslioncr los fundamenfos, lo evaluación de las pruQt)(lSo el raz()norhielllo del laUdo,

an lo madido en lo que en realidad ancubreull cueslionornic"Jq al' landa de lo

decidido 'naturolezo análoga a lo de una pretensión impugrloterle , """Jllo o lodm
luces in'lprocedente.

Rl'CTlFICACIÓN"

21, Equiporoble con lo figuro dola inlerprelc:ción, lo selicilud de reclificación dispueslo

en el numerOI I J líierel di (Jel ortiGulo 513' de lo LEY bE ARBITRAJE f1a puede impliGar

uno mOdilicación del contenido de lo decisióf1 del trli;>unol art)ilrai, par 01 cOf1lrmio.

6s1'0débe: dirIgirse de manera exclusiva (J solJcJtCrlo rectificación dQ errores materiales,.

numéricos, lípogrólícos o similares ,del Laudo que re.quineron ser corregidos,

22. Ln ese ~enlí<lo, quedociaro poro este tribunoi arbilrOI que lo rectificación delloudo

arbitral 5Oloresui!a procedente en coso se verinq\Je lo exislencia de elrores rnole¡ioies

numéricos, de cálculo, liporJ'áficos y de nolwüleza similar. SObre el oarliculor, el

hl)J"v?toi I1 títeral al del articulo 58" d" lo LEY DE ARBITRAJE dispone iosi9uiente:

"Den1ro de los quince (/5) diassíguien'es o la noliíicoción del laudo,

cualquiero de tos parte puede solicitar la rectificación de cualquier

error de cálculo, de transcrTpcián, tipográfico O Informótico o <le
naturaleza similar:'

IEI resol lodo es nuestro)

23. En C'.so'JYüsmolinea, rnonuel O1(?goAfomburú~ señalo cOn precislón jo siguiente:

,iLa rectificación de laudo arbitral, por tanfo, no resultará procedente si

mediante su planteamiento se le solicita al Iribunal arbitral -directa o
indirecfamente- que rectitique su análisis, que aprecie nuevamente los

hechos o las pruebas porque a decir de la parle que lo solicita ha

7
1:
"



cometido un error que de!>e ~er rectificado. o que aplique uno ley
diferen/e";

[El resqltod9 os elel tribunal)

INTEGRACiÓN.-

24, Por $U P0r19 el numeral 1). literal el del al11eulo 5.6' de lo lEY OC AI'BI'IRAJE. señalo

Con cloridad mericJieno que lo sollcilUd de integroción del laudo. solo procecie si nos

enconlroroos il enle al supuesto de haberseomitldo resolv0r algún punto:

"(•..) haberse omitido résolver cuo/quier e./remo de lo controversia

sométido o conocimiento y decisión del tribunal arbitrol".

(1'1(0saltado es del tribunal)

25, ,Al respec1o. el Pl'Olesor Manli:la-SerI'OF1O, observo' sob,e esle pmlicular que :0
ínJagrdCión:

"(•..) solo se aplico o peticiones conctelas hechos oportunamente pór

los por/es,dentro del procedimiento arbi/raly que hoyon sido Ignorados
en e/laudo".

(El re,altodo esnuostra)

26: Oe Igual rnado, Manuel Oiego Arombur(¡s, manifiesto lo sigulerlier

"lo que se bu~ca cuondo se ~olicita lo inlegración del loudo e~ evitar

que queden pendienles de resolver lemas qué se solicilaron 01lribunal
que resuelva .•....

{el resaliado es del tribunal)

2-1, Habiendo concluido Con el morco legol y conoeptual de los solrcitud.es formufado;

por INFRAVIAL correspond.o o conliriuaciÓ1'1, que s.abredicha bose, él ttiour\al arbitral

efecllJeel onálrsis de los fÍ)ndarnenlos expueslos por Id DEMNANDANTE en 01€lscrilo de

VislO, no coniradichos parlo MUNICIPALIDAD y: €lmilo su pfonunciomionlolínot



111. CONSIDERANDOS ..

111.1.Solicitud de interpretación, posici6n de INFRAVIAl..

l. Lo DEMANDANTEsolicí1a lo interpretaci6n .dei soxto punto reSOfvllvo del laude.

Ser\ofandoque si bien 01lribunoi arbitroi ho deciorodQ que el controlo se fG5oivi6

por YQlunlad de los dos parles. resulta necesario se ociare que dicho reSOluciónes

sinque medie cousol olribvlble Oninguno de eiJas.

2. En INFRAVII\I.ha sosfenido en &1escrilo de Vislo. que si bien el cc,le(¡bcio

orbilrol en los numerales i92 01255 Y28" 01294 de lo parie considolotíva del laudo

dielado en eStos actuados. ha s"ñalqdo que los resolucionos del controlo

electuodos por codo uno de los pon "s del arbitraje resuHoron inencoces; sin

embargo o pesar de ello ha odverlido que la ejecución del conlrnlo nn puede

continuar. en rozón o que lo propio voluntad de [os. parles ha sido la de

de.svincu[mse del mismo; [o DEMANDANTEconsidera que resullo necosorioque se

adore el ¡ex[o punio do lo porte resoluliva do; laudo. precisóndOso quo [a

resofuci6n dei conlralo dispuesto por vOluntad de los portes. no se dooe a lO

OxiSlenciade causol imputahle oo[gunOdt) ollas.

1I1.2.Solicitud de interpretación. posición del TRIBUNALARBITRAl.-

3. Como se señol6 onleriorrnente. la MUN[CIPALlI)AD. no ha ernilido

pronunciamienlo alguno en mio ció n con los soliciludes rOSpec[o del Icudo

formu[adas por INFR'AVIAL.o posar de haber sido debidamente noiificada por\"

ello y de Ilabef IfanSGurricjoen exceso e[ plazo poro conlerido por el Irlbunol

arbitrot poro hacerloren ese sonlido ..el colegiado emiliró sus consideraciones y

posfertQr pronunciomiento-tenit7(1O'Q en cuenta lo senoJocJo en 01escrito de. V¡s10.

t.. Corresponcje en consocuencia ooolizor, en primor rugcr ysot>ro ic bose de lo

Sofioiado por iNFRAVIAl en suescrija de Visto. sisu soHciJuddo "Intmprelacróo" del

sexlo punto resolu'Uvodel laudo resurlo procedente o 51por el conlrorlo. éslo 0(1)('
dc:sEJsiimo(s& .

5. Esle Iríbunal orbrtroi he sOsleniqo en los numereles l~ yl" del MARCO lEGAr. y

CONCEPTUAL,que o.trovés de lo solícílud (Jo interpretación. se pido allríVU¡1'~

O[bl~~Im-€l~ i) rosextremos de [o parte resolutivo del lauejo queresu~n 1



razonorníer¡to que per sor mCUr0SO dudosos tengon un impocto determinonte en

el entendimiento de lo pode ¡esólulivo. es decir. oquello que se deeloro u ordeno

hocer O no hacer O tos portes del arbitroje. En consecuencia. lb único que

procede interprelor es la parle resoi¡¡jjva de unloilo. y solo manero

excepcional le! poríe corisiderotívo, ,en la medido en que 0s1a influya en la

claridad de lo ordenodo en lo porle resolLJliva.

6, tr"! e~e orden de ideos . .el tribunal árbitro! en el sex10 punto resoluffvo del ioud<)
dispus.o lo siguierii-$:'

"SEXTO: DECLARAR INFUNDADA 1.0sexto pretensión de lo demondo. y en

consecuencia inelicaz la resolución ¡lel CONTRATO efeciuQda por el

CONSORC!O por .10S fundom€ntos expresados en la parIr? consideroHyo:

y DECLARAR que el CONTRATO se encuentro resuello por expresión

maniñ'esto Qe ambos portes, por los' fundamentos ¡guoirnemfe expues10s
en lOpor le considerntivo (Jelpresente louda."

7. Pqr su porte. de los conslderandos 192 01255 del tauda ,e aprecio con claridOd

,'nerldiona que ellJibuí'\atarbilml e1ectuó un anóllsis detallado de lo r<,:s()luciónde!

contra lo reo!iZOda por io MUNfCIF'AUi)AD. COhctuycndo en el numeral 255 ro
siguienie:

"255. En rOlón de foda lo expuesto. y eslondo o los conclusiones o los

que ha orrilxJdo eSle flibunol Arbilroi en función de los acluaciones

arbi1cCJ¡~santeriormenfe .mencionodo5" y o lo'que dispone el arficulo iO(¡

de lo coy <;IelProcedimioflio Adminislrolívo Genero! respeclo o io (we

debe enlenderse comprendido COmo vicio en el cenfen/do u aoje lO de!

acfoodminislrolivo. ",sto es. aquel que se emile fundándose en uno

inc.olre<;lo o falso valoración oc 105 hechos. entendido Como ílegolidod

reiotivG o 10$fundamenlos d(C'hecho. el Tribunal Arbi/ral concluye que lo

resolución de controló efectuodo por lo MUNICIPAL/DAD es ineficaz.

debiéndose amparor la pretensión del CONSORCIO en este extremo."
{El resaifado es del tribunal}

8. Posferiorrnente. el colegicio orbitrol en los numetale,s 285 01 294 de ro parle

cQnsideralivo del laudo, analizó igwalrnenle los olconc¡~s de lo lo¡piucióndel

cor por INFRAVIAL.concluyendO e¡'l el cOllslderoncJo 2 L

'SigUlBtlte:
\
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"292. En ose orden de ¡dem, lo resolución de conlrolo efectuodo por el
CONSORCIO es Improcedenle y por ende, ineficoz ..'

[El resaltado os nt)osiro)

9. De lo mismo mOhera. 50 aprOcia del laudo que el /ribunal en el c;onsíderonoo
2.9 4 expresó:

"294. En cons€'cuencio~ si bien id reso}lJcíón bajo onólisi$ ct'1i C01TIO Jo

eiec/uado por la MUNICIPALIDAD como yo ha sÍ(jo analizoda 51" loman

en ineficacos. el Tribunal Arbitrol otendiendo 01comportamiento de Jos

portes y su expresado voluntad de poner tin al CONTRATO y los

obligaciones de éste derivados, recoge ese .comportomienlo y decisión

paro declaiar que el contrato ha quedado resue./to por expresión de eso

voluntad. No efectuar dicho d0c/aroCi6n conllevaría a no resolver 105

controversias en/re los parles. esfo ('s. incumplir lo molivoci6n finol

propio 0<7esle proc¡').dimienio de solución de conlroversios."

[Lo resaltado e5 del tribunal)

ID. Poro esle coléf'¡iada orbilral quedo claro. que a pesar de que el tribuf'\ol se

pronvnció decloronclo íneflcoce$ las resoluciones forrrulQ(ios en su

oporlunldod' por C<ldo uno de tos porles, por tos rozones qUt) ampliamente so

han dosarrollado en la por1econslderatíva del laudo diclado en estos outos: no

pude soslayarse el hecho de que 110t\ sido los propias partes Cluione,

Hlanifestaron su voluntad dé resolver el controlo celebrado y osi se ha

señalado en el propio laudo; en consecuencia. debe dejarse cloramonlo

establecido que lo resolución del con/rato declarado por el colegloda. no se

d"be a causal que pUdiera.seralríbulble o i.lllPutobte o nln¡¡una de las partos.

es decir, se koto de una resolvcion sin responsQbilidoci paro ninguna de estbs.

I!. En eSe senltdQ, correspondc" interpretar (aclarar) el sexto punto resolutivo e!ol

laudo y en consecuencia, decJoT(;nfundoda lo solic1fudde lnletpretoción

formutoda por INFRAVIAL respeciodot sexto punto resolutivo dél 'oudo,

111.3.Solicitud de interpretación y/o rectlficoclón del laudo, posictón de INFRAVIAL-

¡2. Poor aIro IodO. INI-RAVIAL manifiesta rospecto de esto segunda SOllCltuF '



determinó en el octavo punto resQI'J11vodel loudo quo no correspor,dío

condonar o ntn¡Juno de Iqspartes al pago oxclusivo Gil los gastos del mbitro¡Q y

que en cónsecuéncío cado .una .de ellos debía ciJbrir et 50% de los mí5nlOs:

omitió considerar qua el cóleglodo 110biodispuesto ta reolimclón de un peritaje¡

de oficio y que lo PEMANDANTE habio pagado. por cuenlo de lo

MUNICiPAlIDAP. lo conlidod de SI. 1.145.00 rMiJ ciento veinlicinco y DOnaD

SOles)que correspondlon a parle de los honororios del perito dosignodo que

debió asumir eú su oPortunidad lo MUNICI1",;UDAD,

!3. Siendo esto asL tNFRAVIAL pretende que ellrlbunol arbífrol intelprete y

rectifique et laudo arbltrol, disponiendo que lo MUNICIPALIDAD!e reembolse lo

suma sehatado en e! pn1e¡edente, ella ~obre la base, etíO'lo dispuesto respec!o pi

PQgo de los gaslos del arbitrale en 01loudo dictado y 01hecho de no Ilobor

condenado (.)hlnguna dt'-)!osportes,en la osvncíón 'de éstos.

111.4,Solicitud de Interpretación ylo rectiticación del toudo. posición del TRIBUNAL
ARBITRAL.•

14. En reloclón con lo solilud de.lnlerpreloeión y ree¡líficaclón del laudo lormulado

por INI'RAVIAL, el tribunal arbitraL sobríO' la base det MARCO LEGAL Y

CONCEPTUAL 01 que se ha 11echo H2ferencio en eslo mismo resoludón.

comidera que. SIbien losSl¡Puestosde hecho seiioladm por la DEMANDANTFel\

su .escrito de Vislo. no corre~ponden propiamente o uno solicl!ud de

¡nlerpn;;lodótl ni o uno {ie f<~cmk:ociórt dicho so:¡cltud dobero ser Emtencjido
<;:0010 una de "tntegración".

15. En efecto. ellribunal arbitral ha adve¡riido que comelió uno amisi6n 01diclar si

laudo en reladón can el lema de los gostos del arbilroje. Sobre estíO'parlicular

C!cetegJado dlspV50en el octavo punto re.sotutivodel laude 10siguienle:

"OCTAVO: DECLARAR que no corresponde condenar a ninguna de las

partes ot pago exclusivo de tos gastos .det proceso arbitral, es decir.

cado parte debe asumir el 50%de todos los costas y costos del presente
proceso. ,.

(~tgdo es de) Iribunal)\ ""
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16. Sin embargo. en coherencia con 16 antes seflalado. el tribunal orbilrOl debió

disponer en el laudo. que 16. MUNICIPALIDAD reembolse o INFRAVIAI. lo

canlidad de SI. 1,125,00 (Mil cienlo veinticinco y 001100 Soles), sumo que

corresponde a parle de los honorarios del-perito de oiicio designado en .e510s

aulas. que si bien fue cubierla por INr-RAVIAL. correspondio asumir O la
DEMANDADA.

I

17. Lo antes se"'alado quedó reflejado en lo Resolución NO 44 de fecho 2 de

octubre-del 0"'0 2013. a través de lo cual el tribunal arbilral resolvió lo siguiente:

"( ...) Téngasé por canee/oda el cincuenta por ciento (50%) de los

honorarios del PerUo tng. Freddy Hernández tejado, asumidos por el

CONSORCIO INFRAVIAL, los que -serán reintegrados en e/ Laudo Arbitral.

canconocimienlo de lo Entidad demandad( ...)'"

(1.0resallado es nuestro)

18. Siendo ello osi. corresponde que el tribul1al arbilral declare fundada la so~cilud

de "'r)lerprel0ciór) ylo reclificación" promovido por INFRAVIAL,er,liendo que

se trola de uno verdadera so/icilt;d de "¡ntegracion" ello sobre la base de lO

dispuesto en el MARCO LEGAL Y CONCEPTUALexpueslo en esla mismo

resolución y; en consecuencia. se Integre esle laudo disponiendo .que lo

MUNICIPALIDAD cumplo Con reembolsar o INFRAVIAL la cantidad de SI.

1.125,00 (Mil clenlo veinticinco y 00/100 Soles).sumo que esla ullimo se vio en lo

necesidad de asumir anle lo faifa de pago oportuno de la DEMANDADA.

I

1,

Por los rozones expuestas. este Árbitro Onica en Derecho,

RESUHVE:
,
I

PRIMERO:DECLARARFUNDADA soli.dlfud de Inlegración del laudo reSpecto del sexlo

PUr1toreSOlutivodel laudo; en consecuencia. de ahora en adelanle el mismo -tendró lo
siguiente redacción:

1,,
U

"SEXTO:DECLARARINFUNDADAlo sexto pretensión de lo demando, y en

consecuencia ineficaz lo resolución del CONTRATO efectuado por el

CONSORCtO por los fundamentos expresados en lo porte conslderolivo;

AR que el CONTRATO se encuentio resuelto por expesión

Pagina 11



manifiesto de ambos 'partes, sin responsabilidad paro ninguno de las
partes, por los fundamenfos igualmente expuesfos en lo porte
consideranva del presente laudo,"

SEGUNDO:DECLARARFuNDADA lo solidud d.e Integración vio reclificoción dc: oclov(}

punto reso:\Jtivo del laudo,tomismo que .el tribunól orbitrol entiende como uno

solicitud de "integroción': en consecuencia. en odelanlc el octavo punio rosoluiívo

del laudo lendró lo ,iguienl" redaCCión:

"OCTAVO: DECLARAR que no corresponde condenar o ninguno de los

portes al pago exclusivo de los gasfos del proceso arbilraJ, es decir,

cad.;! parte debe asumir el 50'7, de todos los costos y costos del presente

proceso y: DISPONER que lo MUNICIPALIDAD en ejecución del laudo,

":,embolse 01 CONSORCIO lo cantidad de S/. 1.125.00 (Mil ciento

veinticinco y 00/100 Soles) suma que corresponde o porte de los

honorariosd,,1 perito de oficio designado eneslos aulas, que si bien fue

cubierta por INFRAVIAL,correspondia asumir o fa DEMANDADA"

TERCERO:lo presente resoluci6n formo poiie'dellouda arbitro! expedido MEDIANTEl.A
Ré,()IlJci6n N° 66 eldlo ¡.¡ de febrero del 0"0 2016.

NOtifiqUen' 0'05 parles. .~1,(1\. !
í ' 1 '( .'

! ) '. j ~".:" LA-.-./
VfCTOR'!'.' . PALOMINO RAMí~

ARBITRO,-/ ------

Pá'gi<1iJ 12 de ~2
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